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,DIARIO OfICIAL 
DEL , 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Subsecretaría 
RETIRADOS 

Cesarán autum;ltiL'ame;lk en S11S desti
nos actil'os aquellus jcle'> y oficiales re
tiraJos que solicitaron el reingreso des
pués de haber cumplidu la cd~d para ob
tellerlo en el empleo que ostentan, así 
como lo, que ,,~ cncucntr:m en sitt,ación 
de retirado por edad. 

Se exceptúa a 10\ que obtuyie.roll sus 
destinos por .llis¡losicif:n li,1Ílli?teria!: en 
la qu-c taxatJI'amente C·se l\acla CCllSUr 
podían reunir esta co;ldi~¡.~ll ~e retirado. 

·~f;¡(!rid, 21 de marzo de 1941. 

"_ VAR,:LA 

" 

INFANTERIA 

. Reingresos 

Alll\lliaua la información que sin'e 
de base a su expediente de rcine:reso, 
qutda sin efecto la orden de· 3 de oc
;ubre de H)40 (D.' O. núm. 22.0,), re
.trente al alférez de Infanterí;:¡ don 
Ramón CarrellO Gr:lci:l. quien volverá a 
la situ'.ción de retirado extraordin:uic 
q~e tenia al solicitar su reingreso. 

¿'fadrid, 24 .de ·l\urzo de 194.!. 

VAREL". 

INGENIEROS 

Reingresos 

c;'\mp1iada la información ql~C si.rve 
~:, ba'e a su·e:q).c\ ente de rell1",reso, 
~"eda Si11 efecto la oruen de 8 de 
",vl"lembr"de 1<)40 (D. G. núm. 2,'::1), 

re.felf.elHe al. ,cela,dor de Obra.s. Mili
ta-re •. del Cuer,po de Ingeni'eros, don 
J oaquínl iLueza. ¡Lanao, quien volverá 
a la situa'ción de retirado ,extraoT.di
nario qUé ·tenía al sol"cita,r su Irein-
greso. 

·:\bdrid, .;14 de marzo de 194 T. 

VARE!..' 

B a j as 

Qued;m eliminados de las relaciones 
de admitidos para el irigreso en la Aca
demia de Infantería, publicadas en. la or
den de 2 de enero de 1940 (D. O. nú
mero 2) y I-l de 1l11rzo de 19-10 (Dr.\RIO 
OFICIAL núm. Ó:;}), en cumplimiento de 
la orden de 10 de mayo d" 1940 (D1.\
RIO OnCI.\L núm. lOS), lo;; oficia1e. 

________ .., __ ._------ provisionales y de complemento que ti-

I 
guran en la ,iguiente relación: 

Dirección, General pUR ¡:\t,¡¡E~O E:-i EL rTEltl'O DI, PR¡SlO~F.S 

de ~nseñanza Militar 
. INFANTERIA 

Academias 

Comprobado que eh, teniente pro
visional de Inf.antería D. Francisco 
Cre.spo N jeto, admitido a cürsar sus 
estudios en la Academia de Transfor
mación de Oficialés del Arma, forman
do parte de la primera convocato
ria con el número 285 de los acogi
dos a los beneficios de ingreso con
cedidos por la orden d·e 7 de no
viembre de 1939 (D .0. núm, 35), 
no es el .oficial de igual Arma, nom
bre y a.pellidos que pasó a depender 
del Ministerio d·e -Educación' N acio
nal, para fonnar parte de la escala 
del .Magisterio, y que '¡por' esta ra
zón fué omitido en la relación ,pu
blicada en lá orden de 5 de m'arzo 
actual (D. O. mimo 54), se le re
pone en su derecho a ingresar en la 
Academia de Infantería, debiéndose 
incorporar con toda urgencia a la 
de Guadaclajara, en la que se pre
sentará .provisto de lbs prendas y 
efectos que se..' detallan en la orden 
de 5 de enero de 1940 (D.. O, 'núme-
ro 5). ' 

)'bdrid, 2:l dE' m"rzo. de 19-P. 

S eqll11da {om'ocatoria 

758,-Tenient~ pro\'isiol;aJ, D. :Man¡¡e! 
Beceiro níaz. 

528.-0tro, D. Tomás Cabezón Martín. 
223.-0tro, D. José Carazo Legido, 
2.83.-0tr.o, D. Valerlano Eh'ira dt' lól 

?-orano. . 

Belli'ficios segunda cO}l",.'ocaforiá 

79.-Alférez proV'isiónal, D. Leoncio 
Hemando García. 

Segllnda {(lll7'ocaforía 

582.-Teniente prO\'isiollal. D. Rafael 
Fernándcz Fernández. 

59O.-0tro, D. Antonio García GarcÍa. 
732.~tro~ D, Basilio Goya Goili. 
394.-0tro, D. Francisco Gonzá1ez Ro~ 

drígutz. 
l.Olo.-Otro, D, Juan Lagares Salguero. 
524.-Otro, D. David L6pez Gon:zález, 
672.-0tro, D.' Alejandro López Otero. 
1.040.-0tro, D. José Orellana Boza. 
Iso.-Otro, D. Ricardo Rodrigo Alda~ 

soro. 
73R.~Otro, D. Antonio Rodríguez Au

Rustín. 
844.-0tro, D. ~.fariano Rodríguez Cas

tillo. 
321.-0tro, D. Antonio Rodríguez Ro

dríguez. 
825.-0tro. D. Luis Rojo Calvo, 
556.-O:ru, D. L;¡disbo S:lnchey. Valen

zneJa. 
I.l3Ll.-Otrn, D. ElíJ.S S,lkego _\1v.:lreJ. 
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794.~AlféreZ1 provisional, D. Emilio 
Sánchez' Estévez. 

25 'de !lIarzo .de ,1941 

ARTILLERIA 

n. O. 119m. 68 

za Militar), en el plazo de quince 
días, a ¡partir de la fecha de publi-

23'7.-Teniente :provisional, D. ~latías 
Sanz Villorme. 

Academias cación de esta orden, ,para los s'oli-
, citan tes que se encuentren en la 

612.-0tro, D. Juan Trullén Fanlo. : ." . I Península, y de veinte, para los que 
Qued~ adrllltldo en la. ~egund~ lCC!l- se hallan e..n Baleares, Marruecos y 

voca'Íonadel '-~ r m a <de ANl'¡¡.e~~a, ¡ Canarias. Por las Autoridades mili
cOlmo IColn¡p1'e.ndldo en la dlSIP9 S: ClOll I tares respectivas, serán pasaporta
del 25 de abnl de 1940 I(D. O. Hume- j dos' los solicitantes con la antela
ro 97).' d bT:,ga,dade ATtilleda d(~:n. ción necesaria, a fin de que puedan 
AntoITlQ ¡C:rda 5erv,era, con .el nu- hacer su presentación al Director 

POR I~GRESÜ EN EL CUERPO TECNICO-D1-

REctl\'O DE PRISlOXES 

Segunda cOIl'ó'ocaloria 

417.-Tenie'nte provisional, D. 
Fernindez García. 

Antonio meTO 20. del Hospital ,Militar de Madrid-Ca-
M,a·drid, 2:! de marzo 'tle ".941. rabanchel,.el día 15 de mayo del 

,82.-0tro, D. Rafael A'lvarez t:\lelo. 

Belleficios prim~ra com.'oca/oria 

200.-Tenienté próvi~on.al, D. Fran~~i
\:0 Esperón García de Paso. 

Primera com.'ocatoria 

I.382.-Teniente provisional, D. :\lanueJ 
Feijóo López. . 

Beneficios segunda [oHz'ocatoria 

165.-Teniente provisional, D. José 2'.fa
ría Gabriel Peñalosa. 

Segtmda com/ocatoria 

. I.Hit.-Teruente provisional, D. (Luis 
Gavete Aranda. , 

163.-0tro, D .. Agustín Gómez Escolás
tica. 

723.-Alférez' provisional, D. Emilio Ló
pez Vikhe?:. 

r.II8.-Teniente prQvisioÍ1al, D. Ama
dor :\lor~no Lovera. 

570.-0tro, D. José Novoa Val·enda. 
I.I68.-0tro, D. Antonio Sánchez, Jáu

regui. 
I.169.-0tro, D. Luis Toscano Pllelles. 

. 'POR '¡;'GRESO EX EL ~1_o\.GISTEnro 

Segunda cO/lvocatoria 

3SI.-Teniente de complemento, D. Joa
quín Ballester Herrero. 

I.II2.-Teniente proyisional, D. ,Manuel 
Ramírez Gálvez. 

493 . .,--Otro, D. Ramón Sánchez Díaz. 
I:\fadrid, 22 de marzo de 1941. . 

VAREtA 

VARF,LA 

INTENDENCIA 

Concursos 

En armonía con 10 dispuesto en 
el apartado b), del ar~culo JPrim~
ro de la orden de 3 de Julio de 1940 
(D. O. n·úm. 148), se ,anuncia, [Jara 
ser cubierta por concurso, una va.
cante ,de comandante .de Intenden
cia en la Dirección general de En
señanza Militar. 

Los solicitantes remitirán sus ins
tanciás debidamente documentadas, 
cursándolas por ,conducto reglamen
tario a este Ministerio (Dirección ge
neral de Enseñanza Militar)" en el 
plazo. de diez días, contados a par
tir de la fecha de publicación de 
esta orden, concediéndose ón,co días 
más ,a los residentes en Marruecos, 
Baleares y Canarias.' 

Madrid, 220 de marzo de 1941. 

VARELA 

.SAL~IDAD MILITAR 

Curso de especiaIJdades médicas 

tEn armonía con lo diSiPuesto en 
el artículo 11 de la' orden de 26 de 
septiembre de i1940 (D. O. núme
ro 2'1'9), se anuncia concurso-oposi
ción para proveer las plazas de 
alumnos_para seguir ,el curso de Es
pecialidades médicas, que a conti
nuación se relacionan: 
\ Una de Fimatología. 

Cuatro de Radiología y Electro
logía médica. 

Queda eliminado de la relación de Una de Dermovenereología. 
adlmitidos a 'Clursar <Sus esltudios en Una de Urología. 
'la ,p'rimeraco,nvoca:toria ,de La Acade- Una de Otorrinolaringología. 
,mia de Jn,fantería, ¡pubFca·da en la Una de Oftalmología. 
o'r d:e 11 'del -;2 d'e e.néro Qe. ¡Q4o I Una de Cirugía .Plástica. 
(iD. O. ,núm. 2), con -el n4:IIlejI'Q 2i2O Los jefes y oficiales médicos de 
,de los aeorgidos, a 'beneficios de. huér- Sanidad Militar que 1¡oliciten tomar 
f;UlOSI. el Itmiente Ip:rovisional d~. dicha :parte .en el concurso-oposición, de
Arma IDI. ,Antonio. Pérez del Ro~al, ber.!ín cumplir las condiciones de
continuando en su act~al destino y terminadas en los artículos quinto y 
s,i,tuac'ón. . séptimo. de la ótada disposición. Las 

,2'.fadriod, 2:2 de ma'rzo de 1241. anstancias serán cursadas por ,cQn

VARELA 

ducto reglamentario ,a este Ministe
rio (Dirección general de Enseñan-

corriente año, a las diez de la ma
ñana, !para comenzar los ejercicios 
que establece 'el ,artículo octavo de 
la mencionada orden. 

N o podrán tomar parte en este 
concurso los que hubieren ya obte
nido con anterioridad el diploma de 
alguna de las especialidades médi
cas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo rrloveno de la orden cir
cular de 23 de agosto de 1934 
(D. O. núm. 195). 

A los j efes y oficiales médicos 
nombrados Ipara seguir el curso, les 
será de .aplicación lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 Y 15 de la ex· 
presada I orden d¡o 26 dr septiernbrf 
último. 

Madrid, :!2 de mario de 1941. 

C. A. S. E. 

Concursos 

tEn .armoníacon lo ·dispuesto ero 
el apartado b) del .artículo .jPrifJ1(~o 
y Ipárrafo primero del .artícUlO cuar
to de la 'orden de 3 de julio ~e 
1940 (D. O. núm. 148), se anunCIa 
segundo concurso, Ipar¡¡, cubrir las 
vacantes de personal' del ~?erpo 
Auxiliar Subalterno del EJerCIto, 
que a continuacián se relacionan, 
existentes ,en la plantilla de la ,Es: 
cuela de Aplicación de Caballena ) 
de Equitación del Ejército .. 

El ¡pers¿nal de dicho Cuerpo que 
desee· O'Cuparlas promoverá instan
cia dirigida a rdi autoridad, por cor 
dueto reglamentario, las que de 1-

damentc . informadas y docurnenta~ 
das serán cursadas a este Mini;ten 
(Dirección general de En5ena;~~ 
Militar) dentro del plato de 1 e 
días, :p~ra los solicita,ntes \.qu: de 
encuentren en la Pemnsula, ~ Han 
quince días, para los que se a o' 
en Baleares Canarias '1 Marruec .' 

'. d' . tratlVO• Una de auxiliar a mlms car-
Dos de maestro de taller (un. t;) 

[pintero y un mecánico electnCl
.' do: 

,Dos ma'estros herradores fOT)a 
res. 

Un :picador militar. 
Dos taquimecanógrafas. 

l\fadrid, 22 de marzo de 



D. O. núm. 68 

.Declarauo de~ierto el segundo COllcur-
50 anunciado, por orden de rü de febrero 
último (D. O. núm. 39). para cubrir tres 
\'acantes de auxiliares administrativos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército 
en la Escuela de Aplicáción \' Tirp de 
Artillería (Sección de Can;paÍla), se 
anuncia concur?o, de acuerdo con 10 dis
puesto en el apartado b) dd articulo pri
mero de la orden de 3 de julio de 1940 
(D. O. núm. '148), [Jara ser cubiertas 
con suboficiales procedentes del Arma de 
Artillería. 

L>.'s instancias, acomllaíiadas de la do
ClIInentación que dispone la orden de 3 
de julio del citado aíio, debidamente 
informadas por los primeros jefes de los 
Centros o Depenckncias sobre las COllCli

ciones de todo orden que concurren en 
el solicitante, deberán ser dirigidas a mi 
.e.utoriclad v tener entrada en este ~li
llist~rio (Dirección general de Enseiían
za }[ilitar) antes de transcurridos diez 
días. descle 'la publicación de la pre-
5fl1te orden, para los solicitantes (jue se 
encuentren en la' Península. y de quince 
(lías para los que se hallan en Baleares, 
Canarias y ~Iarruecos. 
~bdrid, 22 de marzo de I<J,.¡I. 

V.\RFLA 

V ARIAS ARMAS 

Concursos 

¡En armonía con 10 dispuesto en 
el el a¡.rartado b) del artículo pri
mero de la orden de 3 de julio de 
1940 (D .. O. núm. 11148), se anuncian, 
pala ser cubiertas por ,concurso.. las 
vacantes de j efes de Artillería e In
genieros existentes en la Escuela 
Politécnica dd Ejército,. que a con· 
l¡nuación se relacionan: 

Armil de Artillería 

Cinco para tenientes -coroneles o 
comandantes, correspondientes a las 
especialidades respectivas de Balís
t::a, Metalurgia, Armamento, Quí
tr·\ca y Automóviles. 
Una para comandante (Secreta-

1:0). 

Arma de !JI!}Clliaos 
, , 
re Cuatro para tenientes ,coroneles ,o 
t:mp~I?-dantes, correspondientes <l las 
.:P ,-l~j¡dades respectivas de Cons
~~cclon. y. Fortificación, Vías de co
'. n1CaClones y Obras ,de Arte, Elec
"~ecnia y .\utomó\'iles. 
" \1 persoñal -de los citados em:pleos 
~~ .rm,as que deseen ocuparlas, pra
,Ieran instancia diriO'ida a mi 
0~' b :;;1 [¡dad, cursándola por conducto 
:,~}~entario a este Ministerio (Di
.,;;¡IOn general de Enseñanza Mili
I P~l dentro d~l ,plazo de diez días, 

ta de la fecha de publicación 

25 'de marzo de l'AI 

de esta orden, para los solicitantes 
que se encuentren en -la Península, 
y de quince días,paHI. 105 que se 
hallan en Baleares, Marrueco. y Ca
narias. 

Madrid, 22 de marzo de 1941. 

VARFLA 

Bajas 

Caman haja en las Academias ~{ili
tares o son eliminados de las listas de 
admitidos a cursar sus estudios en las 
mIsmas, por renuncia o inutilidad física, 
o falta de incorporación, los' oficiales 
provisionales, de complemento y asimi
lados que figuran en la relacióü que se 
inserta a continuación, pasando a la si
tuación militar que les corresponda como 
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COll1pr¡'lIdidos eJl rl aj)artar!o primero 

33.--'Capitán de complemento D. Luis 
Rodríguez de la Borbolla y Alcalá. ' 

81i.~Capitán de complemento D. Malllle! 
lforejóll Fernálldez. 

ACArJDIIA )lE S.\~fll.\ll llll.TL\R (~!EmcrxA) 

Comprclldido rll el alartalfo primero 

2IO.-Teniellte médico asimilado 
Francisco Tlriz Sánchez. 

don 

Admitidos a ingreso y pendientes de 
incorporación 

rXf.\.XTERU 

Comprendido CI! el liPa/lada pril1l('ro 

comprendidos en los apartados 
citan de Ji! orden de 29 de ahril 
(D. O. núm. 97). 

que se 35r.-Tenicntc provisional D. 
<ie I9-tO Buiza Fernández Palacios. 

Pedro 

PRUfERA CONVOCATORIA 
SEGU~DA CONVOCATORL\ 

Caballeros Oficiales Cadetes 
Ca,baBeros Oficiales Cadetes 

AC.\DE1flA DE .UáILLERIA 

ACAllDIIA DE rNFAKTERIA DE ZARAGOZA CO/lf!,rclldido I'I! el apal'lado prilllem 

COllIproltlidos en el apartado primero r3.-Teniente provisional D. Eduan!o 
Escudero Victoriano. 

5I.-Capitán de comp1emento. D. José 
},f ede! Aróstegui.' ' 

353.-Capitán provisional, D. Bernardo 
AC.\DE:-ILI DE SANIDAD :-IILlT.\R 

(~IIWIClXA) 

Villoria Rodríguez. 
395.-0tro, D. Sixto Huerga Alonso. Comprendidos ell el apartado ¡'rimero 
463.-0tro, D. ,~ranuel Andújar Espino. 
575.-Teniente de complemento, D. Al-

fredo Hernáüdez ,sáez. 
I.363.-Teniente prol'Ísional, D. Juan 

Torres 'Calrlras'co. 

ACADEMIA DE ¡NFANTERIA DE GUADALAJARA 

Comprendidos en el apartado primero 

240.-Capitán Vrovisional, D. ,~ranuel 
Unce,ta lConlde. , 

250.-0tro, D. Mal1ro Irizar Ruiz. 
57z.-0tro. D. Jesús de la Fuente Val-

Icártctl. . 
I.375.-0tro, D. José Casado Puertas. 

CftlllPrClldidos el! el apartado segrwdo 

552.-Teniente provisional, D. Alfonso 
\:\1.fon,o K úÍlez. 

1.399.-0tro, D. ~fanue1 Sese Saura. 
I.497.-0tro, D. Federico Rounier' ,~11I

ñoz . 

ACArJDrIA DE ARTILLERIA 

COl/lprc/ldidos en el apartado prillleró 

46;3.-Teni~nte de complemento, D. Jes~ls 
,del Río Rey 'Stolle.-

474.-0tro, D. Julio González Ribón. 

ComprelIdido l'Il el apal·tado segutldo 

108.-Teniente de cómplemento, D. Pe
dro 'Pereira Vibriño. 

25.-Teniente médico asimilado D. ~fa
nuel Lorenzo Rico. 

3L-Tenicnte médico asimilado D. José 
Luis Gasca Lasaosa. 

GO.-Teniellte médico asimil:tdo D. Jesús 
Santa cruz }fanriql1e. 

72.-Teniente médico asimilado D. Víc
tor Gonzalvo Racta. 

88.-Teniente prm'isionat de Infantería 
don Ramón González del Fresno. 

lIz.-Teniente provisional de Artillería 
don Salvador Ocaiía Fábregas. 

Izr.-Capitán médico de complemento 
don Andrés García Torres. 

I49.-Teniente médico asimilado D. Eloy 
Valcárcel García. 

rSI.-Teniente médico asimilado D. To
más' Guisasola Pirez. 

¡ 5z.-Teniente provisional de Artillería 
don Manuel Caussé Salas. 

155.-Ter{iente provisional de Infantería 
don Fernanc\o Ro'que ~ferino. 

!74.-Teniente médico asimilado don 
Eug'ell¡o Ramón Eguizábal. 

I87.-Teniente de complemento de In
tendencia D. Emiliano Rodríguez León. 

zoz.-Teniente médico asimilado D. José 
~farcellún r .o¡wrana. 

COIII/,roldid(lS CI! el atarJado scglllldo 

4.-Te~ie\\te provisional de Infantería 
don Julio Prieto Toscóll. 

59.-Tcniente médico asimiladoD. Luis 
García ~1artínez. 



", 
,\C.\llE\IlA DE S.\)';llHD ,IIUTAR 

(\TrERT-"AR[A) 

COIJlf!r('lldidos eJl e1 a/,artado pri1l1C1'o 

4.-\C eterinario segundv asimilado don 
'Ah'aro Paredes E5teban. l' 

39,-Veterinario ,egundo asimilado do~ 
Pedro González Rodríguez. 

67.-\' eterinario segundo asimilado don 
Dáma,i) H e rn{1nckl Bercero. 

Comprendido ell c1 apartado st'.illIl1do 

75.-Teniente provisional de Iníantería 
don Eudosio Xavarru Lorenzo. 

?i (le marzo ,de '1941 n. O. n {nI1. 6il 

COlllj'rclldido en el apartado 

'luinciuenio.s que ;¡e detallan, a partir de 
Ids ied1a" ljue s<c inclic~.ll1, a Jos, sulxAi

pri/llera ciaks del Arma de Artillería qne a O,J'Il-

llI.-A.1íérez pro\'isional D. I{icardo Car
da-Pelayo Alonso. 
':-ladrid, 2.2 de marzo <k lé)"¡I. 

:\' AREL.\ 

tlollaciúü .5e .rc1a1ciol1ú.n: - ,-
.500 pc,das ¿j,l brigada (alférez pr(:\,j, 

SlOn;l';) D. Ba1b;l1o CriJllzá1ez ),brtíll 
del Regimiento de Artillería núm. 23' 
a ,partir de 1 d~ marzo de I940, por Jle
\'2.1' cinco afws de empko, "1l:l,rtir de sar, 

---- gento. .-

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Disponibles 

SOO 'Pesc!as al brigada D, Antonio B;!!', 
bulo Sastre. del Reg-imicnto de ArtÜlerla 
número"z3. a 1X1!rtir de I de marzo de 
1é)"¡O, por ,lle\'ar cinco años de em~)ko, a 
p:"tir dd dc s"rgento. 

,~lad!'id, 21 d<: marzo de 19-11. 

VAMU 

Comprel1didos ('11 el a/,arlat!o pri1l1rrn 1'a,a a disposiciilll del C;eneral Jefe -
,del Ej ¿'¡,cito ele 2\1arruccos cn la l'!;¡ZJ< d~ 

2:-Teniente provisional ele Infantería '1 1 '11 . I '. . 
INTENDENCIA 

1.\ C 1 a, con electus ;¡( lll1nbtratlWJS a rar-
don Jaime \' allej o .\rangüena. I ti r de! dia 1 del prcs~{1te m~~, el s",r· 

12.-Farmacéutico segundo asimilado don gcntn provis.ional ele Iniallteria V. J?-ié 
Gregorio Santo:; de Cossío. . c\h';;rcz ,Jüuz, 'fue ccoa en la sltualCJOn 

2,.-Farmacéutico segundo de ~'omple- d" .. ,\1 servicio del Protectorado" llor 
mento D. Alejandro Duyós Echevarría. haber causado baja e11 'a ~Iehal-Ia Jal]-

31.-Farmacéutico segundo asimilado don fiall~, de Tduáll núm.!.' 
,~Iartiniano ~lorientes Hernández. ,~[adrid. ' l/de marzo de 1 t) .. j1. 

40.-Alférez prO\'isional de Infantería 
don c\ngel Custodio Llanos ~fel1éndez. 

Admitidos a ingreso y pendientes de 
incorporación 

Tr-H'ANTERl.\ 

,C,01J1pr('lIdidos (,Il e1 apartado prilllCl'o 

47.-Tcnicnte provisional D. \'alentíll 
~Iasip Acevedo, 

'I/4.-Teniente pro"i,ional J l. l.ni; A.yala 
Toscano. 

::H 5.-Teniente provisional ]). (;nillermo 
Fernálldez Vi\'ancos. 

487.-Teniente prO\'isional D., Ignacio 
Ruizdelgado Camps. 

7oj.-Teniente provisional D. Luis 1)u
rán González. 

992.-Tenicnte provisional D. José Lá-. 
zaro Brauet. 

I.07r.-Teniente prm'isillTlal D. }{aiacl 
Delgado lIernández. ' 

,\RT1U.ERlA 

Com/'rcI/[1idos' CII e1 aj'artadu pril/lCJ'o 

41.:-Teniente de cumplerl1\:nto D. J (la
'quín Lópcz Díaz ele la Guardia. 

7S.-Teniente de complemento D. )'1a
uue! Espinosa Cahezas. 

199.-Tcniente de complemento D. Fer
nando Gómez urrión, ' 

237.-;-Alférez provisional D. José López
,l\Juñiz González~:-fadroño. 

289.-Alférez de complemenlo D. To
más :-Iartínez Barona. 

405.-Tenicnte pri)\'i,io'lal del Sen'icio 
<le Guerra Onímica D. ksÍts Bal,in-
de Ordóñez:~ ." 

566.-Telliente proyjs:ünal D. }),é de 
Castro A:ma.r. 

Ascensos por méritos de guerra 

Ldl mden de 29 de Clle'o último 
(D. O, núm. 2S\ por la 'lile s.e concC-cle 
el ;'I"CCt1'-lJ a,1 cm1l!eo inmecliato SL1'X

rjor 'p')r méritos <le gucra, al ca'1x]' ~e! 
Reg'imiento ,de ,l]]ianterí" )'líEtü núme
ro 32, Antolli,í E,candon Gonzákz, 'se 
entenderá aclarada en el ,entidü de 11ue 
d p~'i¡¡]('r a1x'lIid<> es el de ,.-\ st'31ndo!li. 

~Iadrjd. 12 de 111arzo (k l,y,tI: 

ARTILLERIA 

Retiros 

Pasa a la, sillw,cÍón de retir<"do, 'p'or 
habcr cumplido la czbd reglamenta.ria 
\):lfa di" d 'dí~t I~ lid adua\. el {'orond 
de ,'\rti1krÍ;v de la, cSG.lla complemcnta
ria D. ]{"miro L(,¡>cz 5ir,gaJo. {!-chiclldQ 
hachscle por el COllsejo S'l1Jlrl~nO ,.le 
Jlblicia :-filitar el sdülbmiento de hau)t'r 
pasi\'t) que k {,Glrre~panda, prc\';a pro
puz'sta que será formulad", p{)r el Centro 
o L'nidacl corre'ti.'oüdic,ute. ' 

~btlri(l ." de lI13rzo <l.e J')";1. 

Quinquenios 

, .('"n :.rreglo a lo dis!}l1{'sto en la ll'y 
,le 5 üe julio de '1934 (D. O. núm, ISil) y 
ord"n tic' la. Pr,csid"tuci;¡ de! Gobierno de 
lÓ d. juni", d~ l~~, .e' (.;"n~~n 1." 

Destinos 

Para llubrir las 1"3ea11le, de librt· 
elecci()n anunci~das pur orden dc 3 
febrero último lIl, O. núm. 29)., he 
designando a los jefes de Intendencia 
que a C01l1tillua'ción se. indican: 

Comandante '1). \-j'cente iVa1iente 
Sanchís, de la ] cfatura d, los ,:-cr, 
\':cios de Intendcnciadc Guadalajára, 
al j)e')l('"ito \. ,servicio, ,de latenden' 
c:a de "\lcal~ ,de IIenarc6. 

011'11, ,1). 'Fra,llcj~co Cuerda Sanl"
na, ,le jcL' ele :0'; <Sen';civ~ ele 111-

lc!1'llell'cia de Sanltander, al DcD)Ósilü 
\' Sen'icios de 1 ntendenciacLe Bil, 
hao. 

~{a.drild, q de l11~rzo' de 1941 . 

Reelllplazo 
I 

\',\HHA 

Pas~~ a situación de ,reel11'plazo 1)01' 

eni'.n''JllU, a ,pa,rt;r del 'día 17, del aC
tual, C011 rc.s;,kll:cia {'n ,la quinta re
git'ln, en la.; condjci()n~,; que dder' 
m:n~l d apar,ta,lo a) del art.ículo <U~¡r
to del decreto de' 23 d'e se,Jl'lielllbr~ 
de 193'9 (D. O. núm. 4), .por haIlar
se cOllllprendido en las ill'strucClO:;" 
de la 'r,eal orden, 'cir,eul,"r de 5 de JII
nio de 1<JO:; (C. ,L. núm. JO! )_, el c~
ll1~m,h,nL ;k Jntendencia n. TOlnas 
J[en¡;lIlck", (~arL'ía, des,tinadP en '" 
J "blu'ra de J lltcndencia elel {'lle1'¡H' 
d. Ejército ,~larroqllí. 

~Iadf¡d, 22 de marzo de 194r. 

V,~l,:cL.\ 

INTERVENCION 

Premios de efectividad 

Se nli~ce(lell los prem:oS ,1(· ~f:<: 
ti"idad q\le se ex.presan, a 10< J,~:~: 
del Ctlerpo de lnten'enc:ón ~1:~.~~ 
~lti': a cQD.:i11l1.i2a¿,n ~$ re:;t(;i...,n.n. ~'tI'. 



D, O. núm. ri¡; 

hallar,c comprc1Klíclo:o el1 h. r",l orden 
círcu'lar de 2.t de junio. de [<)38 
(e L. núm. 253J,dclb:.cndo Q]crcibir
Jos 3J rl'a.l'Ür de las fecha'9qu(! 'Se in-, 
dican, 

'Comandante interventor ID. 'san,tia
nO GaroÍa Sáenz, de la Intervención 
~[ilita'r de 1;1. ter-cera región., 1.3'0.0. pe
.-das, a Ipartir ·el" :primero. ,,11'1 a'c
tlla}, por lleval' tnce aíío.,;, (le e111" 

pico.. 
Otro, D. Francis·co :Sanz - c\'ge.!'o. 

C;ol1'zálcz, ele Ja. Intc['vcnción d'· lo.s 
Servicios de Sani();¡d "[ilitar \' Trans
portes de Sevilla, I.300 ,p~src:tas¡, a. 
parrlir deprimcro. de abri.l lP_róximo., 
por llevar trece año.sde cmtpleo.. 

0(['0., D. Tomás Sánrc11cz dd IPo.ZO 
y ,de EJ;;.paña, ·de. la Interven'CÍ'ón de 
jo, .Servicios de Sanidad :-filitar de 
Bar~e1ona, 500 rpc'setas, a ,parür de 
'prime'ro. de abril de ,H)39.PO[ llevar!' 
cinco. aúos: '(le empleo. (rec'tifica.ción). 

"f adri,1. :'.f de :marzo. ,k I0.1.1. 

V.\RIU 

FARMACIA MILITAR 

Ascensos 

Por reunir las cnndicicncs que ddcr
min:¡ ~l artículo 43(, ,kl \'igt111c Hegla
mento de Rec1utamicEto.. ,e ascÍcl1,!e ~.l 
cmp:co inmediato s~lperior en la; eSC3Jla. ele 
cun:Jp:emento del Cuerpo ele FarmarCia ""fi· 
Jitar. a los farmacéutico's seg1lm1os fll1C 
:1 cúlltinrl1acÍón .se rcla-::ionan, Cal] la: a'l1-
ti¡;iierbd de 18 de febrero último. lo, 
cuales continuarán en la misma situa
cióll de liccnciado:; que disfrutan ac· 
tualmente. 

I 

['(Jr reUllir las c(J\1diciot1e~ que Mter
mi!1:1 e~ artículo 456 del ~igente Re
glarl11ento de Reclut2nniento. se as~ien
de al empleo inhnediatcr sU["eríor, 'c~,n 
á.ntigüedad de 18 de febrero último al 
farmacéutico. se'g-·undo de ]a, _esc3Jladc 
C01l1[lk111mto, 'Cahallcro Oficial Ca'<i,etc. 
don José E;11in<l5a ,Ari2r~, {'ontinrtlanl,lo' 
{'o~n, I alumno de la c\,cad'l.'mia ·d<?F~,r
m;"'i;; r;'.[ilita·r. 

. "br!ri,l, 2'0 {le. Imarzo <le ,1<)4·¡. 

VAf.lFL.\ 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

Se d,·,t iHa a. L"" tronal>; de la Ca:sa 
"lilitar de ,S. E. el .c;"náalísimo. cn va
C¿l,¡,tc; de plantilla., al persona!l de ofici;¡
le, ¡¡\le: ;¡¡ cO'ntinuacÍón 'se relaciona; los 
('U~¡JI:; viClx'n rrc,t,'ndo a,11í sn, serviciqs 
en C{,l1ccl1tu de agregados, :--egÍln 10 di s
ll\le"ln por onkn ele (':;te "fi.ni;;tcrio fc
eha 21 de no\'icmhre último (D .0. 11Ú

lllCfO 2(,2). 

Teniente provis.iona.¡ de InfarnteríaJ do.n 
Francisco C(¡urd Kog.ueira. 

Otro. D. Jaime Ibáúcz de Aldccoa y 
Drake. 

Otro D. Antonio .\1al11illo Canilbs, 
Otro.' ,j). Luis ·~12rrín :\fal:umbre,s. 
.\Hérez llrovisiona1 de Infantería don 

.\nton:o Solano Pereda, Vi\'anco.. 
Tenicntepwvisicnal <le Caha,llería 'do11 

Julio GOl1zález GOllzAlez. 
c\1iérez ele ]a, Guanli;¡, Civil D. Juan 

Hcnlflnclez Ga1rcí2<. 
¡Madrid. 1'3 de m'arzo Idc ll,4'r. 

VARi'LA 

D. Joaquín Herrera Bla11Co. 
D. })mil io Herrera,' B12ulco. 
D. Blas :'13.te05 Jurado. 

I Se de.,tinn a las Tropa's de la ,Casa 
1 "(¡litar de S. E. el Jeíc del Estado y 

Gell<Crai'isimo el siguiente ¡'l<:rsonarl de tro
pa, que se ilKor1Jorará con urgenda. 

D .• \ntonio Cortés 1fartío. 
D. Jo.sé Dor.ronsoro "cElia. 
D. :\[a.nuel c\IT1ullw.da Huesa. 

~¡aflrid. zo ,{e marm de If)-il. 

VAREL\ 

Cl1ardia ci\'il POllcianu :'1 arcos ·:.r~ll-
dez, de la ('ol11lan,!ancÍ" de la Gua,rdia 

I 
Ci"il de ,:'\vila'. 

Soldado Gregorio n0ja.s C;ómczlEs(:'!
lunilla. licenciado. 

Sokla<:!() .EJi;¡;s Priego Va 1e riJe, HeCt¡. 
ciá.do. 

Soldad" Juan "Iarhán de la Fuente, li. 
cenciado.. 

Soldaido r uao ,l{elHl" 'Ca.dlO. lk~n'CÍado. 
Soldado' Benedicto Goni'ález _-\ndrés, 

rle 1:1; ,ccóón (k Auto!11óyib; ·del :;\iiniS~ 
terio dcl Ejército. . 

Soldado .\n;"ta,i() Akl;¡"oro .Ag·llirr~~ 
gabiria, 1\e1 ¡Regimiento ,k Clb,.,r1\erí;¡; 
nútncro 1"1 . 

So:,hdo TJ<:mctrio Yc:h"s de la ·;\lor<;· 
nz¡.. I i cencÍado. 

·;\fadrid. 22 d<' marzo de 194I. 

VARtLA 

Recompensas 

S~· cO¡lccdc la Cruz de Guerra, l'fJr 
mérito,; de campaíía al brigada del ~e
gimiento de 1 nfantería Za;r,'goza núme
ro 30 D. jo,é Díaz ;\iuñoz y al ~r
~cnto d" la Guardia Cicvil D. Tomás 
hl1iz Fernámlez. pr<Jpuestüs TJara el ;is
censo al empleo inmediato. el (JLe ('0 
,e ks cÜl1cecl," por haberles. corre:pon
dielo ror .1l1tigüedad cun ¡echa dntcriqr 
a la· qúe les correspondería por los ex
presados méritos. 

).f8dr:cl. 12 ;C n~.l1·1.:J (k !f)~r. 

Medallas de Sufrimientos llor 
la Patria 

La' pensión anexa a la :'fedalla dé 
Sufrimientos por la Patria que Sil 
Cünce,¿,ió all soldado de la :Meha.l-l;~ 
Jalifian" de Tetuán núm. 1 Hamed 
Ben Hamed ~\mar, núm. 2.587, por 
orden de 15 de julio de 1940 
(D. O. núm. 178), debe percibirla. 
a partir de r de ju~io de 1938. 

'~Iadrid, 20 de marzo de 1941, 

LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

s O b r e ampliación en pesetas 
1.478.647.645,68 y prórrogas para 
1941 del presupuesto extraordi-

nario de gastos !'fe 1940. 

.' Las dificultades por que atra
\ lesan la economía mundial y la 
~Spañola en la coyuntura presen
de y la serie de consecuencias que 
e ello se siguen, han imposibili-

tado la elaboración de un gran 
presupuesto extraordinario de fo
mento de la riqueza nacional com
prensivo de las actividades de va
rios años, como hubiera sido el 
deseo del Gobierno. Ello, no obs
tante, la subsistencia de his mis
mas causas que motivaron la Ley 
de veintiuno de junio de mil no-, 
vecientos cuarenta, aconseja in
crementar los créditos QUE¿ por 
dicha Ley se otorgaron, dilatan
do, (1,1 propio tiempo, el períodQ 

¡ 

de vigencia de las sumas de elld 
resultantes. ,. ,. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se aumentan 
en la cantidad total de mil cua
trocientos setenta y ocho millones 
seiscientas cuarenta y siete mil 
seiscientas cuarenta y cinco. pese
tas sesenta y ocho céntimos 105 
créditos autorizados con destino 



a obras y trabajos de carácter 
extraordinario parla Ley de vein
tilma de junio de mil novecien
tos cuarenta, distribuyéndose este 
aumento global entre los dife
rentes conc2ptos del presupuesto 
por dicha Ley aprobados y los 
adicionales que al presente se 
crean, conforme al detalle que 
expresa el ~stado anejo ~ este 
texto. 

aplicación a las ampliaciones de 
créditos que esta Ley autoriza las 
prescripciones contenidas en los 
artículos segundo, cuarto y quin
to del texto de la de wintiuno de 
junio del año anterior. 

Artículo cuarto. Se deebran 
comprendidos en las cifras' auto
rizadas por el adjunto anejo para 
las mismas atenciones: e'l crédito 
de ,cuatro millones seiscientas se
tenta mil pesetas otorgado liar Ley 
de treinta v uno de enero último 
con destino a trabajos extraor
dinarios de repoblación forestal, 
y los de cinco millones; cuatro
cien tas quince mil; seis millones 
y veinticinco millones de pesetas 
.concedidos por Leyes de veinti
dós de febrero próximo pasado a 
los presupuestos ordinarios de los 
Departamentos de Asuntos Exte
riores, Aire y Obras Públicas, pa
ra atender, respectivamente, a 
gastos de obras de carácter ex
traordinarió en ~Iarruecos, obras 

en el edificio de la Embahda. de 
España, en L~mdres, obras urgen
tes a cargo de la Dirección gene
ral d8 Infraestructura, y conti
nuación de las de los nuevos Mi
nisterios }' Dircdón general de 
Sl'gul'icbu. En su consecuencia 
Glleébn 'anulados los citados m~: 
Jitos extraordinarios, y las su
mas hasta la fecha invertidas o 
comprometidas con cargo al los 
mismos se imptltarán a los co
rrespondientes conceptos del ad
junto estado. 

Articulo segundo. Los crédi
tos totales resultantes serán apli
cables a los ejercicios de mil no
vecientos cuarenta y mil nove~ 
cientos cuarenta y uno, sin per
juicio de la separación de cuentas 
de cada año, y si en primero de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dos no estuviere aprobado y en 
vigor un presupuesto extraordi
nario para varias anualidades, 
subsistirán los remanentes que de 
ellos existan hasta tanto se aprue
be el aludido presupuesto. 

Artículo quinto. Por el 11inis
ter10 de Hacienda se dictarán las 
disposicionse convenientes' a la 
ejecución de lo dispuesto en los 
artículos anteriores. 

Así lo dispongol1or la presente 
Ley, d:da t'n Madrid a ocho de 
marzo ele mil novecientos cuaren
ta y uno. 

Artículo tercero. S e l' á n de FRANCISCO FRANCO 

ANEXO A aUE SE REFIERE EL ARTICULO PRIMERO DE LA L EY DE ESTA FECHA SOBRE AM· 
PI.IACION y PRORROGA PARA 1941 DEL PRESUPUESTO EXTR AORDINAlUO DE GASTOS DEL 

ESTADO DE 194~": 
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c\Ul\.t.'l'.\:l 'IO~ TE.ll\CEIR.\ 

l\IINISTERIO DE LA GOBER~ACION 

Para. [:'l1~trt1ccionc:--. adquisicic l1C:-; y repar;:;.'Ciot1cs .Je terf\.'l:u;, " cLficic:- tJJ.ra, 
('n~i"cr;b de rachndifu:;;ióll; adqu:~':ción de é~t2!.':': ga:;tc:~ eL '" Il1C'!ltaj.¡: (~'':- b~ 

,lllii'l11~, \' de la, in,tala,cione, cléctric~" de J;¡, ca'ct~, d,,· tral1',iormaci ón de 
. encrg"Í:l ·para '~IU alin1l~.1t:l('iól1. ;f~<:-ll1~() rl'cnstnK:ción d~ lí'lX~2~' 2..é:-t';",.-- y ~l¡b
t('~rún:\.'¡ (l~ tran.~rrorte de' el~('rp;ía t'1é-ctril'a y Ip~lra ó.dqui~i=~Ó:1 rL' C1U1i':'1~C~ 
\k a!t3yn:,.'l';;;, COdlCS. ,de f(,portaje. {~qllip¡'.-i (:e ret!";:1>'ll1:5'i'LI1(,S. -equipo::. tr.'il1:'

pt rt('¡h~(':'.,. canlÍ()nl'~ y l11:lterlal (h: lahor;::.tcr:\J y t;Jlcr 1):"\r0. t~.):..b. ~Ll:-:: (le i.l~~
t::h.::icne-; t~{'ce~ari~~~." ~:~I !t,.:,c:()J1üt111cnt\) ,;:-c Id:: :--:'r'\-ycio:; ¡{l,e ·pr()p:l~-;1n'l.1 

P::-;1 ('hr~h' de rl'par;l(·j/H1· en ln~ c>t3.hlcc:lll':'ll:t().~ (1C' BC'peficflL'ia gt)l~;:,ral 0,"0' 

E,cucla ~ aci(Jln!,!c ,Sán;{1Jcl. P;,r;, g:lc(Ch ele il1,tala-
ei,'m de 11lchiliá'r;o, de lahoratnrin y -de ......... , ... 

Instituto ~;ciulal ,:c: Sal1id2',1. (;a,tc~ ,le' it:,tal;;ciém, 110r lllt:l 

,(ola: "ez .................. ' .............. : ........................... . 
Hi"i;cne rural.' Ga,¡tns de il~'talaeiún en diez Ce[(rc" (le llUC\'a 

"crea'c:ón. v l)ür l:oa sola "\'ez. rH~r dC'~2po.rlcl()n (, d('t~r10ro. du-
rante J:¡ guerra. de 'l1Jaterial, mucJ.:e,', el1'crc, y efecto, .... .. 

Equipos 'l11óvilc, dd Il~.,tituto ~a~i("JI de Sat:idzcl ................ .. 
J . .!20.ooo.cn 

3í ;'o.(}oO,-OO 

Para adqui5ición d<: terrcn(,,,, () ,edificio" y cOll,tnlcci"ll el\? ¿'5t05 ,celllo de,lino o 

cuartel<-, " ,('l'v:cio,; (le la (;ln:'c\i;\ Civil ............................................. .. 
Para ti¡ ~l:hil1-1~:ci()1: {le hi~·idl't~1." Ch:U~l~::'ttJl1l':-. <1:' n)n:h:c:tcrc~. l(j(l'-:h?s y Hl r)t',r;I:'. 

'cc.hal1(,:~, ,n1rulo:-i, t':-it~\,~,i\_l~~·..; ,de.; r;~'E\', ar1l1anllut{1 ~:¡ Igcl~('ral ltt~'!l:-iilio y 'Iqa

terlal de \carr'.'\\~ü~t. lr"[l(\tÜn~\,, (1 ... ' {.~,~r:blr y nLhilia~'i(} ll:..tra: (~cll~n~lel:cj(·I:-) otl
ciak:-:. (leil Cner.po 'Con (t('z¡..;iún de' la ,rel'rganiz,i,ci¿1l1 d~l] !ll1:·1111'i") y ft:l'::ta ((1 

marcha <le '<':í\'il'ic., ......... , .. :-:-... , ................ "., ...... , .... , ............. " ... , ....... . 
Para e,tacicne, radiotelegráfica, de la Dirn'(':ón gelleral' (\-.: 'Sc'-

'g'ttrida.cl o •••••••••••••• o •••••• ~ ••••••• 00 o o •• o. o o, •••••••••••• o •• o...... ••••••••• 1 .ÜUü.u'C~):{).t) 

Pcll'a adqni,ición de yeh:Clllo~ dd Parque .\1 {'vil...... ............... jU{J.OCO.CO 

T'"r;\ ad'lui,ición Id,· "ubres y <,difrc:", (k(!:c;,d s al l'~\rqllc' .\lfl\'il 
(!C- .\{i.l1i"tcri", Ci\'ik~ y ,lh l'arcl1w, n:"i\'.':\Clk, y pl'il11\"r:\ :',11\l:\' 
liclac¡ de CéKl,trueci{"l .................................................... . 

¿.i)(JD.mXl,on 

¡.OJD,OC·O,:lO 

I.S20,000,L<) 

2,U()(),l)0{).(i'l 



D. O. núm. 68 :;S de marzo de lO.p 

Carácter Xúmer 
de la elel EXPLICACIO:\' DEL GASTO 

morlificacióll COl1ccptc 

s U b e o n e ep to 6.0 Para construcción Ide 121 E,cuela: de Po:icía o ~c1quisició!1J de edifi-
l1ue\'o. cio con este destino. imt,JaciÓI1 y mobiliario. """""""""'" 

AumentO' al sub
foncf'jlto 1.0 

Aurr;':nt(} al 5UO-
cCDI:,el1to 2.° 

Aumento. 
Aumento. 

CO:lcepto l:ue\'o. 

Aumento. 
Aumento. 

Aumento. 

:\umento. 

~ o 
/. 

~o 
/. 

8.0 
9·° 

'lO 

2. 0 

3·° 

4.° 

.0 
~. 

:\U1(~"to y 1110- 1.0 

(UiC2Ció,; e 11 

los CC'.1Celltos 
1.0 y 2.°, q~ s,e 
refu.:den b1j o 
n:l~vo ('~J.ígra:fe. 

Aumento a,l sub- . 3·° 
cor:'ccpto 2.° 

Aumento v mo- 3·° 
dtiC2Ciól~ del 
SubCO-IClcep. 3.° 

:\k.lific;'ción del 
concepto. 

Aumento a,l sub
con::üpto 1,° 

Aumento al sub
C(~'ll"",lJt() '") o 

S ub'~'ot1c-~llto 
nUevo. 

c,"::Ctl'to 11Ue,yo. 
C="I1CC[)lO Huevo. 

-

_ u 
~. 

" o 
~. 

- ° ~. 

~ 'J 
¡ . 

2.000.000.00 

1'.Ha cOl1s,trucción de casas ·de Ccrreüs y Tdégrafos, continuación 
dé: las ebras de ampliación del Pabcio ·de Cómwnica:c¡c~s, (le 
211 adrid, ad"pt~¡cióll del edificio ndid J al Estaco por la ]u¡;-la 
2IJunici¡:;al d{' ~klilh cn 11927 y atxJ·no de s::'ldos, ·de liquida .. 
ción y presu;mcstcs adic:c<1ak,. que se úprueben ............... 1.5()0.OOO,00 

Para ccnstruDción de coches-.wrreos y reparaciones extraordina-
rias cn los mismos ......................................................... 2.000.000,00 

I 

P3!ra reccmtrucción de edificios del ESt2do y de pueblo.;. adoptados: .............. . 
Para terminación de las· obras de par<:dcres, albé'rgues y hosterías en curso de 

ej ccnción y reparación extraordilc},ria: de da'ÍÍos ,ca·usados 1lor b guerra en 
edificios e ilhtalacicl1cs dependientes de la Direnión general de Turismo ... 

Sub\-enciones ccncedidas 'por la cxtingu:d:1 ]m"ta Kacicnal del Paro, -cOn clrre-
glo a la Ley de 25 de junio de 1935 .................................................... .. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Para obras cíe fortificación v ,caminDs de defensa ...................................... . 
Para1 ,"dqui~ició.I~ y construcdón de material de guerra, incluso illstalaciD~é.s para 

su f::bncaclO11 ................................... ; ............................................... . 
Para !üs ga·sltosdc instal'ación e iniciaks de material invel1tariable de las dife

rentes ·Unidades. Centres y iDependencia'> de llU·CV2' creación que no lluedan 
atend'cr a esta's necesid""·::les COn lo; m~·dios de que ,e disponga en 1aSI plazas ... 

Pára adquisición y cCll::truc~ión suplementaria de 'prenda9 y efectos -del equipo 
del sold,ldo que corresponden a; este ?crvicio .......................................... . 

AjGRl;PAGIO),: QCJN'Tl'\ 

lJIlNiSTEUIO DE MARINA 

Pa~a el ótsarrollo l:d ¡:UC\'O 1,rogr2nn 11a\'al: c.:l.fjl1e:. ba~~s, factori2S y otros; 
"ré.r:·d~s (br2S de réIK'ración ymc:lewizac;ón 'dc le,SI t)Ur!ues. de la Flota y 
g2stos rtferentes a la ,co:llinuación ·de hs cb~as de nueva construcción, co-
rrc,pc':1dier:t~, a prclgramas antericres a '18 -de juEc de 1935 ...................... .. 

:\:mpliaciól' :le! diql:e y cUbtru'cción ele una "ueva ranura' en el 
Ars·en11 de Cartage1l2 ............... t................................... 2.000.0:10.00 

Paa gasto:; de ccnstrucciórli e in,ta!a:ión de la Kueva, .Es·cuela 
.)J "va I en ,2IIé'fÍn ............................................................ 1'4.000.0(XJ,OO 

:\'QR:-cp:~Cirox SEXT,:\ 

MINISTERIO DEL AIRE 

Par;: gastc~ ~(', ::dquisi.:ié!.1 y\ ('~::stru,:.('ión de rniteri3.1 de yueLJ contratado y per 

I 
,ccd~at;¡(; mctü:-cs, r~;':,"5to, y 2.cce,oric,s d·~ ~Iun'o material; Ip.;¡.(ente" y lí
cenci2's r rarticip"ción de! Est;¡·~() 0\ il:dustrias aerOlcáuticas, a establecer o 
2.mpliar ............... /. ......................................................................... .. 

Pua adquisición d~ t<:rreno~ cel, c.esti!1.()' a la instab.-ción de aeró-
·tIromus y gastes de preparación de los mismos .................. 18.coo.coo,oo 

P2.ra (jtras· ohra, extraordinaria·, de áCu2'rte);¡mieuto e infraes-
t¡'ll~tura ............. ........................................................... Go.ooo.ooo,co 

.'\cl'quisición {2·c material l':!ra alojamiento .............................. 5. 000 X'AJO,OD 

Scn'icios de medicina. ln,lalació:l ............................................................. .. 
In~tJ.l,JcioE(,s d~.; ;;'11ti2.CP_d~áut:ca: .................. ~ ........................................... . 

J·3.i9 

Pesetas 

-1.<)25·00'0,00 

3·500.000,00 
IOO.()OO.ooo,OO 

300 .0'00,00 

6.911.655,35 

130·500.655·3.5 

-10.000.000,00 

;p8·703·S80,o0 

4·000.000,00 

33.000.000,00 

405.70 3.580,00 

12<).000.000,00 

16.000.000.08 

¡ ·L~·ono.oO().(l:l 

83·0ü(J.Ooo.oo 
2.000.000,00 
I.ooo.OOO,OÓ 

86.000.000.00 
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R E S U lU E N G E N E R A.L 

,Agrupaciones 

t. 
;¡ 1" c,i<!cncia ~ .()~( ).(~;..(l,( ~{l 

1 d '\lini,tcri·"· {l·e A:C:'Il'l1tc':'r Extcric.n's ............... " .. . 
1 a 

. ¡ ~rni:..;t('rio ,l, {~c la, 'Gn,bc.n1;-¡o',-'i ó:1 . _, ........ o, ................. . 

.\2·3~..'··1(n.o') 

13~)·~::;C()J)5~;;.35 

-+D5·í:)J·5¡':b.o~) 
IA5·0~:O.OO~),O:l 

g~).oco.coo.o:) 

4.a del Ejército .. , ......... " ... . 
d·c ~laTina ................................................... . 

I '\¡;'ii,~cri[) 
- ;¡ ~1ini"tcrio .1· 

6" ,\[ in:steric dd A.ire ..................................................... . 
7.a :'lin i,terie; de Justicia .............................. : ....... ,,, ........... . :0·4GO.O<)O.O~) 

3.a ~fini-.tcric de InQu-tr;a " Comecio ............................... . 7·;-9-1·8r¡8"r¡ 
<}-f,52<).oJ.f.¡() 
SO·S27· 2IO .0,3 

-1íO.OI8.;S~.I.f'1 
J 5.2'O-+.l)D2,O~ 

9·a )'1inisterL) óe:\gr;cultu,.,i .............................................. . 
10 ,\ [ i r.i, ter: (. de &hIC2,ción :\aciünd ................................. ,.. 
II '\(ini,teri,c de ODr?, Púhlicas ................................... . 
I:! .\rin::'teri-, 

-"\-----

TOTAL ............. . 1·.fiS.IÍ.fí.(l-fS/>>) 

XOT_-\,-En tod0S lo; crt'ditos q ue ¡iguran en e,te Prc,upue,to están cnt1lprcn,li:lo~ los h<ll1orarios (Ir arqUi
tectos v demás técnico;., en los conce ptoo; a que é~t()s gastos puedan afcctar. 

:'f¡drid. 3 de marzo de 1 9.fI.-EJ ~rinistro de Hacit11da, José L(]ITa::: Lótez. 

(Del B. O, del Es!rldo num, 82.) 

óRDENES DE OTROS M 1 N 1 S TER 1 OS 

tAINIST[RIO D~ ~DU(ACION 
NACIONAL 

dei 15 a.l JO de ",bril 'próx:mo, con arre
glo ;;.1 siguiente plan: 

a} C-Gnferencías SO'Dre ~f~·tcdol()-gíá. y 
Organización Escolar. 

h} iCcnferer.cías de carácter cultvral 
ypalr;ótico en re)a,ción CC~1 la H;&toria 

La orden ministerial de. 13 de di- de nues.(rCl Patria, e;' G1Qf:os() :-'lovi
dembre dc' 1935cOl:·cedía a los 'I11aes- niien1to Xaciol1.ó.l y los fUl~damentos del 
tros C"iballcros ),hl.tilá.dos. C0111<) c,~n- :\ue'\"o Estado, ;egún les puntos ~de 
sr.cl1crícia de l1ue,tr3J Gloriosa Cruzada, Falange .E,~)añula Tradicionalista :}' de 
e! derecho <le obtener plaza en p'ropie- las J, O. K . S, 
dad mediante un cursillo de 'perieccío- el Conferencias c.c carácter religio
namiemo que s·e celebraría en la fechó. 'o a ca.rgo dd profesor de Religión de 
oportuna. 1;:1 E"Clld~ :\ormal res¡>cctiva, 

Las circunstancias actuales permiten IEstas conferencia; se darán en la se
llevar a caDO la celeh~ación de dicho ,ión lele la mañana y /10 11'oclTán ser más 
cursillo con toda nQrm'alid~d, y dar así ele' trc:;pw clia, 
a los r·eferidos' maestrQS ICaha.Jlercl,. ,H .1./), ma·estros Cahalkrüs'\Iuti
~Iutilados '¡J(1f la P~'tr:a b 'propieda;d !¡ldos., que temen parte en el cursillo, 
en el ·cargo que justamente .... erecen, asistirán a un:1 Escuela de la {"a.pital du-

Por ello, esta Dirección .general dis- rante quince días en la se'Sión de la tar-
pone: de, lle·va.ndo el cuaderno de prepar;xión 

Artículo primero, Con el fin de dar de h,cciolles hajo la dirección del m3'<'S
cump)jmiento a la referida orden de 13 tro de la E,cuela y b Tm'P'Xc;ón de 
de diciembre de '1933, se cC(l\"oca un Primera; enseñánza, jUl~ltamente con la 
cursillo de perfeccionamiento pa'f:1 los dirección de la clase, 
IDoestro5 a!cogi.dos21 dicha, orden y ac- Artículo tercero. La. organizz:::ión del 
unol1mer:o\e regentando Escuela en rro- cU:'sil1o correrá a cargo del pres:dcnte 
[iedad provisicn;J, . de la Junta Pre vine;2'!, del director de 

la Escuela ~ormal y del il1Slfector-jefe 
Artículo segundo. Dicho c_ursillo ten- rle Primer.3J En-,eñama, quienoCs 1'('ca'

d~á. una duración ':le quince dí;¡;;, ~. se' harán !J, cr;Ja,r"'~3cionp, q11<: fó~im{'n 
«Iehrará. '"il las c.a·pitales de prG"'inóa p.ertinO('nte~, 

Art:culo cu=,rto. La" Secci9nesAd
min:s.trativas facilitarán a los organi
zadores del cursillo la lista de maes
tros Caoba,Her,;s :'llltilados· en prcpiedad 
provision3J1 que hayzl en cada provincia, 

Articulo quintn. La Comismión or
.zaniz.adora del cursillo, .,des delclía 30 
de marzo próximo, r{'1nitirá a esta Di
rección' general el pro.yectn de organi
zación (!e cursillo. por d'll'plicado, 1",r3 

SIU aprcha.ción. 
Dicha (emisión, al termina.r el cu:·

silla, formulará la relación del o s 
ma-cstros .Cahalleros ~[utilados, elT vlS

t;] del curderno -cIé clases ,- el cjrrCl
eio esnito qUe reJlizarán 1\15 cursillis
ta" '"obre 11n tema de los e:\'plicados, 

La e¡)ifica,ion qlJf pu!.rán ;¡djuclic.1r 

por ·cada' uno de le·s: elemer;.tos ha·se 

:le la misl!1la, será .de o Z! 5 pU1ltoS,'Y la 
orck'l,a.ción que resulte servirá de base 
;Jara formula'r la lista general v regu-
hr la colocación definiti\'a en e! Esea
iaf&l. 

D;os g'uarde a \'. S. l11u~hos años. 
:-'fadrid, 28 de febrero de 19-!J.-:EI 

Directnr general, R, Toledo, 
Srt'.,. Presidentes di' 1;1', 1 untas Pr\,' 

yinciz!ks {!(" Prinlcra f'~1~('ñ31}Za G~ 
E!'Ip3ña, 

(Del B. O. drl r:,'for!n núm. ,':.1.) 



p, O, núm, tíS 

Sociedad de Socorros Mutuos del Cuerpo de Suboficiales de In
tendencia Militar 

CUl<JNTA correspondiente al mes de fehrero de 1941 

DEBE 

Rennncntc anterior 
l':imer Grupo Tropas Intendencia .. , 
~:,gl1l~do idetn . '.' 
Tercer ídem 
Cmrto ídt'111 
Q:Jint(j ídem 
~éXto íJCl11 .. 
Sirtil110 ídem 
(leta ''o ídem ", 
\()\'C110 ídem 
Di:r.imo ídem 
iJalcares ídem ,,' 
r>tablecin'iiento Central de Intendencia 
llJhilitación Clases Pa,i\'as de Sevilla 
Pagaduría :-,rilitar Haberes :-'felilla 
!:lem Canarias .. , .. , .. , .. , .. , .. ' 
¡km Yalladolid , .... , .. , .. , , .... , 
Cc,malldancia Fortificaciones y Obras' de Burgos, 
Parql1e Intendencia Di\'isionario de Sn'illa .. , 
Hahilitación Clases Pasivas de Barcelona .. , 
Aca:lcmia de Infantería de .-\vila .. , , .. 
Ingresado en c/c, por la Zona de Recluta-

miento y :-'fovilización núm . ..j:; .. , .. , ... .., 

Idem por el Grupo Inlt'ndencia Canarias .. ' .. , 
Ingresado 'en Caja vor I\'encimiento cupón 1 

cncrr'> .. , .. , .. , , .... , .. , .. , '" 
r0r ~ocio:; yoluntarin:; ... 1, .. 

Sfl11UlIl .. , 

¡ÓS,3 18,I¡ 
23,\,00 

36.),00 

120,00 

11'0,00 

177.0 0 
311',00 

23.j,oo 

¡S:V¡O 
153,00 
22.::::,0.0 

9°,00 
IZg,O() 

r62,on 
23,¡0 

1S,OO 

2f).6~) 

I5.00 
TR,()() 

IS,eXl 
2¡,OO 

92 .2 5 
78,00 

.!..jO,OC) 

9,on 

Por la cuota concedida a la viuda del socio 
D, Jacinto Galachc :-'¡ontero .. ' .. , .. , 

J'cr gastos de escritorio en el mes de la íeclJa, 
Remanente que pa,'a al mcs siguiente ,,' 

S1I111,11/ ... o •• 

DE:-,roSTR.-\ClO:\ DEL RUl.\~\E,'\TF: 

En títulus de la Deuda exterior a! ,1 l)O~ Ion 

0\';1.'1, Jr C0t11pra 

En c/c. ('n ,,1 ¡;;l1lcn de E,pal);¡ 
En m~t:lli('() PIl l';]ja 

Fola! ¡una! al rC7l1tln,':¡lc .. , 

rh2 .. 1r)2.2,í 
2.;-J0,fJ() 

PrJ¡Y¡-

PE~ETAS 

2,500,00 

54,00 
1 Ú S, <)OO,¡2 

-------------------------------------------------------------------------
, I:'ladrid, 28 de fehrerO" de' 194I.-EI Intenentor, .latÍ 11;1110 Rndrí(JilC::: S,', n chc,::;',-EI Cajero, I\aiacl Fdlalha Ca/'

Cla,-V," B,o: El Coronel Prcsidente, LomlJcrlo Jlar/in/';, 
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J\DQUISICIO:t\JES CONCURSOS 

JEFATURA DE PRO PIEDADES 
DEL RAMO DE GUERRA DE 

CARTAGENA 

D. José Feliú Cardona, coman
dante de· 'Intendencia, jefe de Pro
piedades del Ramo de Guerra. de 
Cart<lgena, 

Hago saber: Que debiendo proce
der a,l arrendam:,e,nto de un loca,1 
'en esta plaza donde poder instalar 
h. Jefatura de los Servicios de In
tendencia ~1i1itar en la misma se 
convoca por el presente anunc¡'o a 
los pro:pietarios de fincas que les 
intere',e para que ofrezcan con el 

·ex.presado fin las que reúnan las 
deb'das condiciones, mediante pro
posiéio,nes que habrán de presentar
se por escrito, en plEegos cenados, 
y segú,n' e-I modelo que se acompa
iia, hasta el día 20 de abril próxi
mo, a las once horas, en que ten
drá lugar el concc'rso en la Jefa
tura de· PrGpie,dades, sita en el pri
mer p::so de la casa núm. !O de la 
plaza de la :\lerced (¡palacio Agui
rTe), bajo la pr'e:sidencia del' jr.fe 
de Pmpied.ades, en la formá. regla
mentaria. 

'Para tomar parte en el concurso 
será condición precisa que los auto
res de las propos;.ciones o sus re
pre.sC'ntante's legales acompañen a 
éstas su cédula personal o pasapor
te de extranjería y el último reci
b,) de lel contribución indllOtrial que 
corresponda -satisfa.cer, y caso de es· 
tar exceptuados, justificación de este 
extremo.. Los a;poderados o repre
sentantes deberán 'exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor. Tam
bién acomlpañarán recibo que justi
fiq',:eel ingreso de la cuota o·bliga
toria del retiro obrero (hoy SUDsi
dio de veiezl de-! mes anterior v las 
cartas de' pago que justifiquen haber 
;m:puesto en la Caja Genera:! del 
Depósito·s o sus sucursales la suma 
cc¡uivailfnte al 5 por 100 del impor
te de sus ofertas. 

,Esta g-arantía podrá consigna:rse 
en metá,lico o en títu:l'ls ele. la Deu: 
da pública, que se va.lorarán al pre
cio rr¡edio de la cotización en bol
sa; rt no ser que e·sté prevenido que, 
se admitan por su valor no,nin~l, 
ha:ienclo const:l[ f'x'presaménte (j"ee 
tal clepcís:to 'se ha efec~u;¡dc llara 
acudir :11 concurso de que se trat;¡ 
y que 5610 servirá. 1':;rrt la proposi
ción a la cual VJya unido el Tes~ 
gu~¡rdo. 

,Eil precio é;C las proposiciones se 
expresará e e"] letra, polrpesetas y 
céntimos. . 

Si resulta'sen dos o más proposi
-cioncé; iguales y fuesen las más ven
tajosas, el pres'idente de,l tribunal 
del concurso invitará a una lici
tación por ,pujas ;:¡ la llana· durante 

e:l término de quince minutos a los 
Q,utores de aque,llas prO'pü<slc10nes, 
y si durante dicho plazo subsistiese 
la igua:ldad, se decidirá po·r medio 
de sorteo la adjudicación del arrien
do si 10'5 locales H'<SU,lta'sen también 
completamente iguale.s. 

Los pliegos de condi,-:ion~s esta
rán de manifiesta to·dos 10'5 días há
bi:es, des,de las nueve a ~las tre,-:e y 
de las quince treinta a las dieciocho 
treinta horas, en la Je.fatura de Pro
piedades del Ramo de Guerra de 
Canagena, plaza de la ~lerced nú
mero lO, primer piso. 

-El con.curso se verificará con arre. 
glo al Reg:lamento de Contratación, 
ley de. Protee.ción a la Industria Na
cional y demás dis,posiciones' com
pkmentarias. 

~JODELO DE PROPOSICION 

D ..................................... (y en 
ISU no:mbre y representa:ci6n,), ·do-
m:cJiadoen ............... , calle ........ . 
..................... , núm. . ..... , entera-
do de.l anuncio inoerto en .............. . 
(B. O. del Estado, DIARIO OFICIAL 
DEL E]ÉRCITO y Boletín Oficial de 
z,z ProviJlcia) para él rConourrso de 
alquiler de un local en que instalar 
la Jefatura de los Se.rvicios de In
tendencia ?vl:rlitar de esta plaza, y 
conoC'ie1ndo también 1106 pliegas de 
condiciones insertos ~n ................. . 
(los mismos Boletines Ofi.ciales), se 
com;promete. con:;u.jec;ón a las 
cIftu,¡¡las de ,liche" plir"os de con~ 
diciones, a ofrecer un local de su 
propiedad .,ito en la calle ........... . 
............ , núm ....... , de esta plaza, 
por el precio mensua.J de (en letra) 
..................... /pe'sp·ta;, ............ cén:ti: 
mas, y obligándose' al cumplimien
to de lo expuesto en los referidos 
.pEe,gos, siendo! adjuntos a esta pro
posi.ción, expedida en pl,iego 'ente
ro de papel sdl3,do' (o con su pó
¡,iZ:l cor're,'pondienlf', según la ley 
d2'\ Timbre), la cédUlla pnsonal co
rre',.pondiente, carta de pago del de
pásito de! 5 pOr 100, recibor de la 
contr:.bu;ción ind\;lstrial 'y del Subsi
dio de vejez. 

........ , ...... , a ...... de ......... de 1941 
El licitador o su representante le

ga'1 (firrna y rúbrica). . 

Pliegos dJ condiciones 

l." El objeto (le e,le ,nncurso es in
tC:ltar la contrata ció,: d" un edificio con 
dl'~tillil a la J{'~at~!:·a d{; l()~ SlT\'icios 
de Tnte\J(l~l:r;;l ~li¡itar de esta plaza. 

2." El edilicio que se contra!;: ha de 
fl<t',-l ~ ia~ cundiciones ~iguicntes: 

(;,1 local para el despacho dd jefe 
(:e lo:-i ~cr\'ici(j:-; de Il1t{,i.~(lcllCi'J, jl'te 

de Tansportes. Propiedades, Sub¡J;l;aJu
ría d, Haberes y director del Parélue. 

"C"n local para despacho cld jefe: dtJ 
Detall del Parque. 

Un local para el Depositario de CJl1~ 
dales y Efecto;; del Parque. 

Un local para despacho d{'l P1.:;-ador 
de Tramportcs. 

Un local para la Subpagad'lría ce 
Habero. 

Tres locales para auxiliares dél Par
que. Jefatura de los Servicio;;, Tra,1;~ 
portes. Propiedades y Subpagaduda (;e 
Haberes. 

Tres locales para escribientes <id 
Parque, ] efatnra de los Seryic;os. 
Tramportes. Propidadb y Subp1!;"a~ 
duría de Haberes. 

U n local para (kspdcho del cOil:¡~ 
sario de Guerra. 

Un local p:ua archi\"o-!bibiiot~ca J 
dos ,¡oaters con lavabo yagua potable 
y de li1npieza en' la cantidad necesaria a 
tales dectos y un local para teléfonos. 

1;11 local para d':Jrlllitorio de los O'~ 
denanz3.s, cuarto de aseo y ,,'aten para 
éS~05. 

3." El contrato t'npczará a re~,.jr 
ciede el día en c¡u~ se entreg'\lc el :~-

I
cal, qlie será 1l1ediante innntario fO!'~ 
Illulado pnr el ene:-po ,le In¡.;euieros J' 
sin derecho a rec!:JlI1:,ción alguna I'rr 
el tiempo im'ntido por la tra11lita,iól 
del expcdi~l1te. 

.I a La finc'a ,e de~t ina pa ra que S~l 
utilizada por la Jeíatura dt· !es S~rI:' 
cios de Intflldencia que ella btilll~ ne· 
cesarios. 

~.a La duración del contrato ,eri de 
tr;s' 11120e5, prorrogables por la. tád:" 
por pcríodos iguales, en la intcligcnca 

de quc el tiempo máximo de la dura' 
ción del arrienclo, induso las prórro~,a'. 
no podrá exceder de diez años. exce~t'J 
mimtr.1s suhsista b legislación de al~ 
'1uileres. a la que habrá de aj~~:aN. 

6." El Ran:o de Gunra del I~JercJto 
podrft re,cindir el contrato si se supn~ 
miera la dc¡w!1denci~t que ocupa el ed:; 
ficio. se trasb.case a otra propiedad de; 
Estado .0 dejara de con,i;::-narsc en c. 
Presupuesto el crérli to respectivo para 
el pago de la renta estipulada. . 

7.a Serán de cuenta del prupil'l3no 
los ga~t(l~ de contribucioncs, íJ11pt!e.~t{l~':l 
dC'n1á~ care:a~ de la hnca. los antll1C10~ rje, 
concurso ~. ck 10;; ejemplares d~ la ~'í 
crjtura qu~ sean necesarios al Ramo ;'c 
]'-'" 1 l' ., . en pj he-
~Jerclto. os {e lllSCnpClon '~. 

"i;;tm de la proniec!ad cl1awlo prqcc_ .. L 

~, de obras de 'enlrct'2uimiel1!o, rqnr
rJ 

de dt'sp~rfectos oc;bi')nad0' por ~u \~": 
natur;d. entre 10;; que ,e conta ra:1 ,':: 
de pintarlo intcriCir del jucal. que ('.'.:~ 
siClllpre ell huenas condicioncs llf "';. 

., , l' (alnra; de J. 
:-cr\"aCIOll, a~l C01110 a" (':-- '-- ' . p;",~ 

ceso y ei re"oquc de la f3.~had3. ~) d':·;' 
tado. cuando sea necesariO. 10' .. ':~ .. 
chos notariales y clemfts que se oTlg:l.··· 
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(1':1 m ,tinl ele b ff)rl11aliz~l'ióll del con" 
t:.,to. 

H-" El preci() l11{¡ximC1 clel alq\lil'.'r quc 
,e acuerde s~ considerará como "Re
:errado ". ;;egún e,tablcce' la oden de 
15 {ie ,~ptim:brc de 1()2,3 (e. L. nú
mero 3(6). 

O," La au!oriclacl militar !)()clr;¡ di'i
P(I]Cer Cjue la Junta rcunic!a yisite las 
finca;;; o{rccirlJ.s y, el ing-cnicro CC111all
I:ante 1Jllc·da practic:lr todos acpcHo, 
fccmwcItnientos 411C juzgue in~li5vell~,a
h:e, )lena p-oder informar acerca de¡ es
tad) " condic;ones de las fincas, y con 
arreg'¡() a dIo. la ,hlllta examin;;r. ;li,C\l' 
te, tomar acuerdos ae·crca {(,e bs pro

presentada-o sel1alanJo la que, 
a su JUICIO. merezca ser aceptada. bien 
en el (staelo en que se enC\lcntrc o hócn 
efectuándose las obras y !11odificacirmes 
cpe se espccificaran. q\le dehcrán ser 
realiz}das por el prol1iclario en caso de 
pre;tarsn conformidad. 

lO. El importe del arrien~lo se ah 0-
EJr;Í I1l~rliante lihramiento ('xpeeliclo por 
la Intendencia ~filitar de la rcg-ión. una 
wz \'cncido cada mEeS, dc'dllciénrlose del 
mimw el tanto 'por ciento qne corres
poncla por impuesto ele Pagos ele 1 Esta
rh. )' torlos aqucllos que correspollt!an 
o que 1m¡\ieran est:th:ecnse. 

l1. lina Yez terminado d contrato, 
J:¡ el\trega al Propietario será mediante 
ü;nntario formubdo por el Cuerpo de 
III'it'nieros. sin drrccho a indemnización 
,lgnna por los desperfecto,; que ,ean de 
\1,0 1,:1 tural o por fuerza mayor. 

LEGALES 

1.' .Las IpfCl'í'OSl'ClOll: s s: c;.¡tellUc
rán cn ,papel s.e1la:do de la clase que 
wrresponda, o en su defecto, lle\'arán 
adherida la 'P Ó 1 i z a,corresjJoncEentc 
(das;: octava, 1,10 peseta,s), v apare
cerán sin enmiendas; ni ras'p;;dma,s a 
menos que se salve con nueva, fir,ma 
y sujttándos,c al 11wcklo )Jubiicado en 
ti anuncio. -

e.
a 

Los autores de las 1'ropos icio
n:, o sus rcpres,entantes. deb',da'111cn
te autorizados', que concurran al con
curso, de,berán acompafía,r la cédula 
o pasa,po,rtc de e~tranjería, el último 
reCIbo o alta de lacontribllción indus
tnal -qUe, le corresponda satisiaccr y 
t! recibo de Subsidio de Vejez. 
,3-' i\ o serán admitidas las: ~)ro¡po

"c,:'ünes qUé 110 r,euna'n los requi'sitos 
~xl:~ido,; en los ,pliegos ele condi'ciones, 
,aC.elldos,e constar en "lIos' que el ~lrO
¡0l1:11tc está conforme con cuanto tn 
.0" n¡i',mos se eStiPUla \' tam'poco ",e 
;;');llitirán los que no se ~j\1steli-al 1110-
;,,:c~ puhlicado en los. anuncios. 

~. Para tomar parte en el COl1'CUr-
;?, 's 'condición incli"pensable qÜe lo:; 
;-,::'taclor~s aC01npaiÍ-en a sus 'resvec
,l.\~~ proposici()n-l'~ 1a~ cartas de pJ.0() 

.~l;tiíicati\'as de haber, i:111'UCSto en 'la 
".l" general de Deposltos, o en sus 
'~",UrsaL s, la ,suma er¡uivalente, al 
~:a~() Por ciento de,l importe de sus 
¡e~ta5 . 
IYcll~ '1 ' . 

t'l (~.garanua- PO( ra C0l1S1gl1ar~e 
. Illtta]¡co o ell títulos de la D"uda 

pública, Cjue s,e valüüarán a·l precio 
medio dt co.tiz:\.ción en Bah:\. última
mente publica'do, a nO. Ser que es,té 
prevenido qUe se admitan par- su v:\.
lar 11ominal!, El ,,,cretario del Tribu
,nal com:probará eil precio medio en 
d B"/,,tín, O/cí.?l del Estado. 

DidlO dcpó,:,to s,~ 'comtituirá ha
,ciendo CO\l,s'tar exnresameÍlte el1 el 
re 'guardo que se ha' eicctuado )la,ra 
,concurrir a este concurso. 

S.a La ex'presada fianza no servi
rá más que [lara la proposición a la 
qUe ":'Ya ,unida, aunque d licitador 
a cuyo favor estuviese extelldido el 
,talón del dc,pósito presente diMintas 
,pro'po.sicionc s 

6,a X o. 'se' admitirán, para tomar 
.parte en este 'concurso, ni p'ara ga
rantizar el ,eryicio, las cartas de pa
go Cjue se refieran a impo.si,ciones, he
cha", Ipara afianzar otros s,ervicios, [lar 
l11ás que ~ca notorIa la tcrnlina :ión 
sa'ti'sfa-cto'ria de los l11i';'11105 si no. se 
justificas'e este extremo por' medio de 
la correspondiente justificación ha
,ciéndose, en <,s<t e caso, la. tral15,feren
ciacle la garantía paTa respOIlder al 
nuevo coilltrato, 

7.aEI 'precio qu·, s'e co.nsigne en 
las pro!lCIsicioncs 'e expresará en le
tra por pesetas y 'céniÜmos, de didla 
unidad monetaria. no admitiéndos,e 
,mh fra·eeión que la del e6111ti1110., en 
la inteligencia, que si consignara más 
cifra9 deómalcsno serán apreciada:;. 
,cjuechl1'do a fayor d.eJ Estado las frac
ciones qn.~ '110 lleguen a \111 céntÍC1no. 

8.'" En los a,nul1'cios' qne habrán de 
,publi~carse, Ipor lo menos, COI1 ycinte 
<l~<b de al;,ticipación en el Bo/dí/! Ofi
(la! del hstado. en el DLI1HO OFICL\L 

<Id Ejércit0'y cnel Boletín Ofil';;'\ll de 
la jlrC\"lI1c¡a de .,\Iurcia, hd,rá quc COll

$ignar~,c (1, ¡día- y hora, en que ,5·e Ice
I"rará la adnüs~'ón de propos;'cione;;, 
así Icomo el Jugar elolldehatl de ser 
;)1n"".l1.(aclas. . ' 

, '~}ichas proposiciones' se entrega"án 
.haJo sohre cerra,do yen, el alJ\'crciO 
elel ,citado sobre deberá hallars,c es'cri
to: "Proposición para optar -al eon
. culrso ele arúenclo de un, lo'ca.] con 
dcqino a la Jeialtura. ele los Servicio:; 
á:~ Intendencia ~fil',tar dé Cartagen'a", 
,SIendo nUlUerados,' corr,claTivau11c'n'te 
J)or el orden de presentación. 

r).a X o podrán ser 'contra,tista', ni 
,por sí 11i C(lImo apod¡'rados. ni rC¡l)re
"scntantes: 

L° ,L?s. ciue se encuentran proce
sado . .; crtl11lnalmcnte, si hllb:era recaí
C!O cpntra ello, auto,s ele prisión. o- los 
:l1eram, nte procesados por de.lito de 
13.1l:~ificaci611 o co!ltra la prcrl)irda,d. 

:2.0 Lo., que estuviesen fallidos o en 
¡~USPCll~:{)l1 de pagos o C011 sus bi~11'cS 
interH'n:,r!os -

:;.a iLo~ 'deudor: s a llh cauc1a:cs 
'público,s. cn CO:lcepto de re~;10n,abk5 
¡¡:rcctos o subsidi~lf:05 

-l.a Lo,; que h~lyan '"ido inhabilita
dos aelmini,trati\'<lI1L nte 'para' tomar 
a :~tl ,car:~~l '~r\·:IC'·C'l de obra~ públi
ca" per lalta d" Cllllljlhneento lL, (011-
tra,tG5 anteriores . 

3.0 Los militares, a menos que ~e 
hallen. en la situa":ión ele ,1l'[Lrnll
lnerarios, sin des<1111i)eí'iar car::;9 algu ... 
no militar ode retirado, teniendo v:,
cio ele nubdad todes los, contratos ad
ministratin1s Cjue cf~ctúe d Ejército si 110 
se hace constar en tfna de ;,115 cláusulas, 
Cjue el c{)ntrati:;ta. apot!crado o repre
scntante )lO tiene la condición d~ militar, 
() que ue tenerla, estúlY en la situación 
de supernumerario, retirado () reserva 
sin desempefíar cargo militar. alcanzan
cio igU31 prohib:ción a los militares an
teriormente ll1tllCionado5, élt111(~U~ es
tén repres'entados () al'ockr~idos por otra 
persona que 110 tenga la condición de 
militar. 

6.'\ Todos lOS demás que t\l\'i~ran c,x
presa prohihición en algún prcce¡}(o le
g;al. 

1 o. Termin~do el plazo seüalado en 
la condición legal (\ctaya, el llresic1ente 
pr()c~rlcrá 'a la ap~rtura d~ pliegos por. 
el orden <le presentación, }' ,c ciará lec
tura ¡J0r el stcrctario a las proposicio
nes por los mismos cOlltl'llidas. A di
cho acto habrá de concurrir Ul\ notario. 

Gl1:l vez presentados al presidente los 
pliegos, 1\0 podrán retirarse por llingúlJ 
ll1otiYo. 

Terminada la lectura de l<\s proposi
ciones el sccreUnio <le la .hUlta formu
lará tm est~cl() C(¡m¡nrat\\'C) ,de las llro
lJ/l,icicinc,s prescn!1clas. que será auto
rizad" ('\111 'S\1 fIrma y h del interventor, 
estampanrlo el presidente el listo bucno. 

Si de este ,,,tado resttltasen dos o más 
prol1csicuncs iguales y ftlesen las más 
HnujoS:ls. deher;¡ prennir el anuncio 
qac el presid(,l1te riel Trihunal del COI1-

Cttr~() im'itará a una licitación ptW Pl1~ 
jas a la llana ~lur~mte el térmi\)o de 
quince millutDs a los autores ele aquellas 
P:'G¡YJsiciones, y si terminado dicho pla
zo, sllbsisties,e la i!~tulda(L se decidirá 
jll)~ mdio de ,'mteo la ,djll~licación del 
arriendo si dichas ell"; o m{¡:; proposicio
nes repre,cntar'an finca:; también exac
t211H?llte !gualc:-:: u en ca~o contrario. se 
optará por la finca CjUC reuniera mej o
res condiciones . 

11. l!l1a \'I'Z cerraela la licit3ción e: 
I'resdrnte (lec:hreni¡ aceptada: a ¡-c:;er· 
q dc' i~l aprohac'ión ~upériur. l;¡ l'r0l'0-
:,ició~l' 111ás \~entaj{)~a. hacicn:1o a ~U L~
yor la ~djl\clicación del remate, J:¡ cual 
tCl:drá siemprl' el caráctrr prm·isiun:.d. 
cl/¡l1Close \l'n ello 1",r tcrmillacl(¡ el acto 
y prpl't'diél1dfl;,e "':,l'g~liJéinlclltC' a cxt':-.:n
<1.:1' acta notarial de 10 oC1.lrriclo, que al1-
turizar(ul l,dos l()~ 1n~li,-icit1o:-, dt'l Tri
h:nnl que firmará ¿l rem;\\ante (} 'u 
apc'llerat!o. . 

12. l~ecaí(\a le! a(\jll-licctción P:'<I\'blO

na) las Glrtas de pago (le dCj,Ó.,íto co
rrc~púnd1ent~:) a las P-:()l>\;:-ic1\..,¡n.',-'~ q~le 
no iUL'3('1l act'ptada.-; l~i fuerJ.ll' cbjetu 
de pruksta. ,;c dC"(Jln'l'Úll a lo., inter2-
-"ad()~. (OU10 a:-iitl1i~nlU iCJ1h lus dell1ás 

dOCllml'nhY'i Cjue 1mbie-en aCilll1pafl;¡¡)') a 
Stl~ pr()posicic¡.ne~, lo:, cualr-; finnarún el 

\ 

retiré al )lie c!e ,lIS rcspcctiY;h or'erta" 
C)uedanr\u estas unicla, al cx!¡ccliolte ,lel 
('011C11r::;o, -



1 ". La garantía provi,ion;¡l .,0 p~r
derá. quedando ,u importe a bmeficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición a la que se' hubiere adjudica
no proyisiona1mente, dejase de :;useri
bir. el acta aceptando :;u compromiso. 

14. A.! declarar aceptada \111a propo
sición, se entiende que en la accptación' 
ya cn\"lIdta ¡a re:;!lOn,abilirlad ckl rl'
matante hasta <¡ue scJ. J.prohJ.dJ. por el 
:-finisterio del Ejército () autoridad co
rres!1ondiente, sin cuyo ru¡uisito no elll
p~zará a causar ciecto, a Illenos que la 
urgencia del sen'jcin exija que se eje
cute n('sde luego. 

15· Lna yc; recaída 'la adjudicación 
prm'isional, "i la urgencia del sen'ieio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratist:l tendrá ohlig-ación de ha
cerlo ;¡sí. 

:Si d(~pué.; el cmltratiSla ia\'oreci
do con la a,ljuc¡¡'cac:ón prm'i·s:ona·l no 
chtu\"iese la nefinit'\'a, sólo tCl1rlrá rle
redw a CJue' se le 1ir¡llirle y ahone el 
precio ele su proposición. la [la'!"te de 
:,en'ieio 'pre,tado, sin derecho, a re
clamación al'guna. 

Si el conc1Ir·:,0 fUera anulado será 
Ipote:,tat",\"o para cl adjudicatar~o PTO

\"isional, continuar, o no, de acuerdo 
con d Ramo del 'EjércAo, la presta

'ción del sen-icio por .el t1em1'9 indis
,pensa.h~c para asegurar el "eIncio. 

16. A'prohado 'el remate ]!or qu;en 
COrr,c,,.¡ponda, el arljudicatar;o tendrá 
obligación de constitui,.. a disposición 
nel Presidente dd Tribu'na'¡ U11 ,depó
si,¡o definitivo del 10 por 100 del i,¡Jl
porte de sU adjud"ca'Ción, <:ol1stituyén
dos>c e's1e depósito (n la mi,ma forma 
qUe paTa el 'pro\'isiona'l pre'ce¡ptúa la 
cóneli'ción cuanta. 

f~stc depósito definitivo s,e i111pon~ 
drá dentro dd p:azo máxinlO' de qui'n
ce días, contados d:'sde qUe S'e notifi
qUe dicha a.pmbac:ón al cQntratista 
o adjudicatario, y s·en·irá J2¡¡.ra' ga
rantir el cUlú:plimiento del contrato. 
hac:,én·dose 'cons<tar así exprésamente 
en el documento a.creditati·\'o rle la 
con:s,tituÜción del de,pósito. Caso de 
],a.cers,e este de<jlós'10 .en efe,ctos pú
blicos, sc.rá indi·s-p-en,.;a,ble la· ,pres·en~ 
taciónde la póliza del agente de canu
bio \' bolsa o cOTrt·dor de c,Qmercio 
que -a'credite la 'pro,piedad de dichos 
lle'ctos. 

También se ex'pedirá ¡por d seCTe
tario del' Tribunal la cert',ficación que 
pre,-;'ene la condición t1l1'dé'ci111a del 
al'tÍ<culo 9.:1 eLl vigente reglamento de 
Contrata.ció·n, que {:on el \'istº IhuellO 
dd jefe de Propiedades, será ren1i:ti
da al N otario que haya de fo:rnmlar 
el otorgamiento ele l;¡ eS'Cf:,tuf;:¡, indi
cándole a,l mismo tiempo, s1ti9, día y 
hara ea que haya de v,erificarse, dan
do igua.!, noticia alp,ropi~tario o a su 
re'jlre,,,ntación legal ,- al in!"f\'e'l1tor 
del S'erv::ciode Prolp:,eda,des, dehiendo 
t~ncr lugar dieho otorgamientQ en el 
<1c'slpacho del jefe de l'ro-¡:>i.edages. 

1/. El propietario ne1 10c3.l o anjueli
catari" tendrá la ohlig';¡ción de formali
zar escritura pública dentro del plazo 

I de un Im:5, a con~r de,de el dia que 
se le notifique la adjudic;¡cióndefinitiya 

l del remate, y de la cual habrá de de-
ducirse Ulla primera copia con" destino 
a la Jefatura ne Propiedades y' cinco 
copias simples. 

~\l otorgamiento de la escritura con
currirán: de una partl', el jeic de' r 0-

picdades )" .el c()mi,ari" de EjlTcito In
tlT\Tntor del SCl"\"icio, amoos en re.;"c
,.entación del Estado, y de otra, el pro
pil·tari" o su representación legal. 

En el mismo acto de la escritma se 
dC\'oh-crán al contratista, o adjudicata
rio los resguardos del depósito. defini
ti"o. 

18. El ;¡djudicatario queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos Reales la escritura que se 
lltor~UC, siendo de su cuenta el ahono 
<ie! impuesto que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran ori
gl11ar.;;;{', 

.\ tenor de lo di,pllesto en la orcl<:n 
. ministerial de 1(1 de agosto de Ir)"..) 
(D. O. núm. 197),' no porlrá ·ser expc
nido a su fan)r ningún mandamiento de 
p<lgo, de no jmtiticarse este extremo en 
la íOl"l1,¡a que preceptúa e¡ inciso .cuar
to el<: la mencionada dísp05ición. 

I'J. Los contratos de arriendo que se 
formalicen en escritura pública por 'más 
de seis alío- 'erán' inscritos en el re
g-istro de la Propiedarl, sienrlo de cuen-, 
ta del propietario los gastos que (x;¡,.;io
!le la inscripción. pudicnno estipularse 
también 1<1 inscripción, cuando así con
\Tnga. en lo~ contratos 111enorcs \1e seis 
aoo:;;, 

20. Srr(ln de cuenta del propietario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento rle la e~critura 
y de sus copias, o' <Id acta notarial 
del concur,o, cxigiéndose al rematal)te 
l;:¡ presel1tación de los recibos qtÍc 'acre
(liten haher satisfecbo lGs, derecho,.; de 
itl...;rrción do Il o:; anllllt'ios. ..:\sÍnlis1l1o 
-erán talllhién de su cuenta los gastos 
rle contribllciolle-, impuestos y demás 
c:¡rg'as de la finca y los rle ohras de en
trete!limicnto y repaso dé rlcsperkctos 
ocasionados 11{)r ~ll lhO llatural. 

] ~os relnatalltc:-. del ~('g-t1l1do concurso 
110 6tán ohligados al pago ne los anun
cios del primero. 

21. :\"0 se ctcCedcr(l a satisfacer 111-

d"l11nización alguna, intereó'es de démo
ra ni J. pagar mayor precio de! estipu
bd0 por la creación de llue\"os impues-' 
te" del E~tadu. p"()\'i:lCiáln O' nlll1li,:i
pales. _·\sí como talll'pocointcntará el 
Eamo del Ejérci~() mermar. la retrihu
ción conyenida porque' se supriman o ni s-
111inuya\1 los citados illlpuestos. 

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto elel Timore, el de 
Pag-os del Estado y todos los nemás, y 
los arhitrios prm'inciaks y nl1111icipa
les qlle se lla11en establecidos o se ('sta· 
bkzcan en tI período de duración del 
contrato Y ,ean inherentl's al mismo. 

23. La recepción y entrega de los 
;ocales (en(!r;c lugar mediante inyenta
rio iornmlado por el Cuerpo de rnge-

nlcros :-filitarés y ante la reprt;cnla. 
ci6n rcglall1t'l1taria del Ramo del Ejér
tito, con asist~ncia de un funcionario 
del Cuer¡xÍ de Inte~\'ención :-filitar, a 
los efectos que preceptúa el inciso sex
(0 del artículo cuarto del decreto de Ir¡ 

de junio de Ifj2.j (e. 1.. núm. 2821. 

2..). El pal!;" ,e hará siempre, dentro 
c1C lo:"i cr¿'dit(l~ di .... pOllibk:', por t11Cll;'Il(1-

lidades \"CIll'idas y ]lor nwdio de mall
damiento de pago subre la Tesorería rle 
Haciencla, que el adjudicatario o Sl1 re
presentante lega; dcsig-nase" debiendo 
acreditar d prppietario habO' ,atisfccho 
la contribución que le cnrn.'sponcla y los 
impuestos de arhitrios a que hacen rci,,
rencia las condiciolles 1/ y 21. 

23· El adjudieat:ll;io o '11 represen
tante, dado a conocer al jeie de PrrJ
piedades, queda "hlig'ado a indicarle el 
domicilio donde han de remitír,c!e las 
órdenes relati\-:¡s a este '{'[\'icio, en la 
:ntelig-encia ele que toda, ellas se comi
derar;ín como si las huhiera recihido, )" 
de nI) cUlllplimcntarlas incurrirá en 13, 
rcs]lrJllsabilidades a que hubiere lu~ar. 

26. El alquiler mensual, hasta tanto 
,e cobrc, servir;, para afianzar el Cllm
p1imiento del contrato. 

2¡. Si el propietario no cumpliese .Ias 
condiciones que debe llenar para la cc
lebración de este contrato, se ~1ll1l1ará 
el remate a su costa, y los efecttls de 
esta declaración serán: 

I.a La pérdina de ]a garantía () depó
sito, que, desde luego, se adjudicará al 
Estado, como' inncmnización del perjlli
cio oca:;;ionado. 

2." La celebraciflll de nuc\'o remate, 
hajo las mismas condiciones pagando d 
primer rem<ltante la diferc~cia del pri
mero al segundo. 

3.a ;';0 presentánc!o,e proposición ad
misible al nue\'o, la administración eje
cutará el sen-icio por contratación di
r~cta, respondicndo .el contratante del 
111ayor ~3.st() que. ocasione con· respecto 
a ~Il proposición. 

Las responsahilida<!c- a ('¡ue ,c clilc
traen los dos párrafo:-; anteriore.:' ~e ex!~ 

girán en la forma CJuc establece la cOll
dicir')ll :-:.iguicnte. 

23. En todo, le", Ca'(h de incum
plimiento el. contratista ,erá requerid(J 
al <lbo:lO que proceda, y de ·no \"Cri.ficar-

11) en el plazo que se fije, ,i la [1.a11Z:1 
prestada () los j,lazos que estU\'leran 
pendientes ele satisfacérsck lw;e le 
consineraran suficientes, se cxptdlra cer
tifiC:H!o del déhito por el inlen'entor 
ci"il de Guerra del Sen'ici() de Pro!',e
dades. con e"presión de capítulo, artIc,u: 
lo, sección y l'rcsu]lue.,tn a que atcc,'j 

E.stc ceni ficaclo será cur,.ado por
H 

e 
jefe de Propieclanes al delegarlo de a
cienda de la prO\'incia donde tenga stl 
•. .. (1 UC con 

reSIdenCIa el contratIsta, para , '1 !Í¡ 
;;rrcglo a lo que establece el artIeu. () .~ 
de I~ ley de Contabilidad y ,\dn1l11lS(1 J-

.. H' d P 'bI' -c proCéGa 
Clon de aClen a u. lca, '. 'e 
a la ei ecución \. nnta ne los bIenes q~ 

. ~ -tableclda, sean precisos, el1 la lorma e, ,_, 
! ., 1 t 'Ilto' ren,o para la reeauI aC"lll (e l"l)l, .'1'. ;.,_ 

Y créditos de la Hacienda Pub lca, .. ' 
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!resando el importe (lel <lt>bito, una vez 
¡lfCho cicctivo, con aplicacillll al capí
tulo, artículo, sccci(lll y preSulluóto cn 
que resultó ei descubierto, y cursando 
el delegado de l-la'cicnda al jefe de Pro
piedades la carta de pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el ser
ricio de referencia, 

29. Que las disposiciones gubernativa;; 
que se adopten ¡,or la administración 
tendrán carácter ejecutiHJ, quedando a 
salvo el clerecllO (!el propietario para 
dirigir ~tb reclan1acjoll~~ 'por la YÍa 
contCenci oso-adm i ni s tra ti \'a. 

Las cuestiones a que este contrato den 
origen y que 110 puedan resoh'crse por 
las disposiciones especiales sobre con, 
tratación adniinistrativa las resoh'erán 
púr las reg-la;; de derecho común. 

30, Este contrato se puede sométer a 
jucio arbitrial, y cuantas dndas se sus
citen sobré' ,n i 11 tel ii2:eI1Cia, re'ei si.)11 v 
efect()~ :,e r{'~()ln:,rút1" ('11 la {nrn1a qt1~ 
determina la mnr1icifm anterior. 

31. En caso de quiebra o lllnc;te del 
propietario quedarú rescindidu " termi
nadu este contrato, a no ser qU~ los hc
recen" () ,síndicos d" la quiebra se oirez
can a l1C\':lrlo a, cabo, bajo la.s condi-· 
ciont.s estipnladas C11 el mismo, 

El Ramo de Guerra entonces quedará 
en lihertad de :l<lmitir o despreciar el 
()frCC1111iento, scg"ún cOll\·cng-a.' sin que 
en este último caso tcng·an aquéllos de
recho a indemnización, ,ino únicamente 
a que se haga' la liquidación de los 
de\'engo\ del propietario. 

... 
SERVICIO GEOGRAFICO y 

CARTOGRAFICO DEL 
EJERCITO 

LA VENTA DE OBRAS DE ESTE 
SERVICIO, Y DE LOS TALLERES 
E nlPRE:-\TA DEL ~[Is:\ro, SE 
EA ESTABLECIDO EN LA OFI
CINA DE 

-
VENTA DE OBRAS 

Prim, 21, bujoo-Madrid. 

• 

• 

I.3ÓS :",:; (le marzo {le 'J<)-lI 

--------------------~------------

32. El 1{alllu de G\1erra j)uür{l res
cindir e~tC" contratr) ~j :,L' :,111)ril111era la 
depcncle1lCia <[ue "Cl1]le el ('clillcio, ,e 
tra,ladas(: a {ltn prupiedad del l,>tado 
o ocjara de consignar~e e11 Presupuesto 
r1 cr¿,diw respectinJ pa:-2 e¡' p:tgo de b 
renta e~tipulada: y. 

33, Que tudo cu::nto no aparezca 
consign~do () l)ft'vi.sto e.~p~ciahllet1te en 
e~tc pliego de CUlidiciull{,,::\ legales se re
gir;¡ [lor líh preceptos de la lev de .-\d
ministración \" Contabilirl2d (ie la H a
cienda Púh1ic:{, Reg);:¡lllcnto :le Cont:',1-
taCit')ll _-\dnllllistrati\·;{ e11 t.'l I~:lTl1() <.k 
Guerra y. e11 ql deft'L't(). p\ ,r Ll.'. regb.,;; 
de ¡' 1 )~'1','cllll cc Illílfl , 

Ca riagt'lla, 12 (le marzo ele" 1041, 

1', 1-[ 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 2 

Se anuncia concurso suministro 
forrajp gramineas o leguminosas en 
verde. 54.000 kilos men"~llles, o :ll
faMa henificada, !3.ooo kilos men
su~J,]e-s, p:lra conSlUTI1O de ganado. 

Of'erta~ y proposicions, hasta fin 
de mes en o,ficinas :\iavoría (Ramón 
Jo' Caja], !()). Imponl' ánun{'io cuen
ta ;!(ljudicatal':o. 

:\bdrid, q de marzo de I04!. 

ANUNCIOS 

REGIMIENTO MIXTO DE CABA. 
LLERIA NUMo f7 

Autorizado este Cuerpo por el ex-
cellentísimo señor General S tI b-
inspector de esta reglOn para la 
enaje!1ación Y venta en pública su
basta de los efectos de vestuario y 
montura Cjc:e Se re,lacionan a cbnti
nuaci6n

o 
que se encuentran en esta

do de inutil,idad para el servicio y 
fuera de responsabilidad, se ha,ce si
ber para general conocimiento. 

Cuantos deseen alquirirIos pue,den 
vnlo5 v observar las cond:,c:ünes en 
que 6e '("ncc,entr:tn ('.:1 el almacén de 
este Regimiento y hacer las propo
siciones a,1 coronel primer je-fe de
biendo ser entregadas éstas e~ la 
oficina de ,:'>layoría en los ocho días 
siguientes a la fecha de publicación 
de este anuncio, siendo de cue[]ta 
del adjudicatario el importe del 
mismo, 

RELAClON QVE SE CITA 

188 mo,ntt.:ras. 
100 pecho-petra'\es, 
100 cinchas, 
56 cahezadas. 
300 pares de C'strihos. 
140 bohas caiioneras. 
ISO bo,has de cebada .. 
SO armaduras de baste, 
cí) bastes de montura. 
2.000 cartucheras. 
6'jo tahalie.s de machete, 
Valladolid, 18 de marzo de 1941. 

P. 3-3 

, .. -..-...-..~~~----..... ~~~~ ................................ ~~~~ ... 
CASA GUERRERO 

ZAPATEr.IA r.ULI'I'AR 
Teléfono 20305 

CASA ESPECIAL EN 

r;>OLAINAS "LEOGINGNS" 
CORREAJES, CALZADO, BOTAS 
ENTERIZAS PARA EL EJERCI
TO, GUARDIA CIVIL Y CARABI
NEROS, SPORT Y CHAUFFEURS 

MAYOR, 77 moderLoo-MADRID 
(junto a Capitanla General) 

A G U A S 

ZltINERALES 

N A T U ,R A L E S 
CARABANA 

PURGANTF.S 
DEPURAT I VAS 
ANT I S E P TIC A S 
Y AN'I' ¡ n I L ¡ OSAS 
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. -

» , 

ALONSO VALDAYO TERRIZA 

EXPORTADOR DE VINOS 

BOLLULLOS DEL CONDADO (Huelva) 

- • d • 

GARAGE VERDERA 

San Francisco, 131 Teléfono 3 

VINAROZ 

MANUEL URIOS 

. F.XPORTADOR DE FRUTAS 

Doctor Ferrán, 157 Teléfono 204 

ALCIRA (Valencia) 

Purísima, 34 - BURRIANA (CasteIlón) 

... r -. .. • 

... .-

SALVADOR GARelA JIMENEZ 

.. 

EXPORTADOR DE VINOS 

BOLLULLOS DEL CONDADO (Huelva) 

d .. • .. 

Eduardo Caballero Pastor 

EXPORTADOR DE FRUTAS 

Santocildes, 2 Teléfono 147 

ALCIRA (Valencia) 

• 

Cartonajes SUÑER ALCIRA 

1~1anufactura general de envases de. car
tón - Artes Gráficas. 

Propietario: JaSE SURER OROVIG 

Fábrica y despacho: 

- . ... .... 

Doctor Ferrán, 54 y 56 .. : .. Teléfono 246 

ALCIRA (Valencia) 

-le -•• 

VICE.NTE GARC 1 A CANALES 
EXPORTADOR 

San Pascual, 8 Teléfono 55-119 

I ORIHUELA (Alicante). _ 

~' __ =r_UU~_.~ __ ~~I~ ___ ~~S_~ __ --__ ~~~ __ ~~--~ __ --________ ~ ___ .-.~~~ ____ ~~r--
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JUAN PEREZ RAVELO 

CEREALES 

IMPORTADOR - AL:\1ACENISTA DE PLA

TcA.NOS Y TOMATES, 

Feria, .23 - Teléfono 21674 

SEVILLA 

.:::::: :::=::::: =:::: ::::= 8' 

:=:::::: =.,,=: ===: :: : := = : 

Federación Católica Agraria de Ca
jas Rurales Cooperativas Agrícolas 

ORIHUELA 

SOCIOS COMPONENTES - 52 CAJAS RURA
LES - FINES COOPERATIVOS - COMPRAS 
Y V~NTAS DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
DE LOS SOCIOS - INDUSTRIAS DERIVA
DAS -SEDAS, CONSERVAS, EMBOTELLA
DOS DE VINOS, HARIKAS - CREDITO 

AGRICOLA SOLIDARIO 

Manuel Julia Jornet 

EXPORTADOR DE FRUTAS 

Y 

HORTALIZAS 

Ramón y Cajal, 37 - Teléf. 160 

CARCAGENTE (Valencia) 

¡ 
: =: :;: :::: :=:;?$?= ;=: :: :: :: ;=:::=:= :: =:= =:') 

(r-::;:;: :;=:;::=;; :=: :: ==;:=: = =::: :=:;=;;=: 2:;: ;;:::: 

lVIARCIAL 

SALAZAR 

= :; : :: :: 

TEJIDOS, NOVEDADES Y PAI'lERIA 

Ramón y Cajal, 40 
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HILADORA ILLICITANA¡ S. A. 

MALLETAS, HILOS Y CORDELERIA DE ABACÁ - CABLES, MA

LLETAS ALAMBRADAS - HILADOS, TORCIDOS Y CORDELERIA 

DE CAÑAMO y SISAL 

ELCHE 

--' 
Manuel Chaves Gonce 

MAYORISTA 

MERCADO DE LA E~CARNACION 

Calle Central, 2 y 4 

SEVILLA 

_. 

(.8.i.licante) 

.-----------------------~_._---~ 

ESTOMAGO 

INTESTINOS 

DIGESTONA CHORRO 

-• 


